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Resumen 

En la presente investigación se efectúa el análisis de riesgos por incendio, 

explosión y toxicidad en la sección de hidrofinación de diésel (S-300) de la 

refinería de petróleo Camilo Cienfuegos. Se realiza la caracterización del 

proceso estudio con el fin de definir los equipos fundamentales, sustancias que 

se manipulan y condiciones de operación. Luego se aplica la metodología 

establecida por Dow para evaluar el índice de fuego y explosión (IFE). Se 

identifican quince unidades de proceso, de las cuales, el horno (F-301) y el 

reactor (R-301) resultan las de mayor IFE, bajo la clasificación de severo. Se 

determina el área de exposición, donde el reactor es la unidad que presenta 

mayor valor (6 221,52 m2) y consecuentemente genera pérdidas económicas 

superiores a la planta ($ 5 640 840). Finalmente se emplea la metodología 

propuesta por ICI para determinar el índice de Mond y por tanto el grado de 

toxicidad de las sustancias más peligrosas que se presentan en la industria 

objeto de análisis. Se delimitan trece unidades de proceso donde la sustancia 

clave es el hidrógeno; de ellas, el horno (F-301) y el reactor (R-301) presentan 

los más altos índices globales de riesgo, estos se encuentran fuera del límite 

máximo permisible establecido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Abstract 

In this research is made an analysis of the risk by fire, explosión and toxicity on 

the section of diesel’s hydrotreatment (S-300) of the petroleum refinery Camilo 

Cienfuegos. It is made the characterization of the study process which is intended 

to define the esential equipment, the substances in use and conditions of 

operation. Then is applied the methodology stablished by Dow to evaluate the 

index of firer and explosión. It is been identified fifteen units of process, where 

the fired heaters (F-301) and the reactor (R-301) have the higher IFE and are 

clasified as severo. Besides is determined the exposure área, where the reactor 

is the unit with higher value (6 221,52 m2) and therefore it generates economic 

losses bigger than the plant ($ 5 640 840). Finally is applied the methodology 

proposed by ICI to determine the Mond index and this way the toxicity degree of 

the most dangerous substances presented in the industry wich is the object of 

analysis. It is selected thirteen process units where the key substance is 

hydrogen. The highest index of risk are in the fired heaters (F-301) and the 

reactor (R-301). Those are found out of the established limit. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Glosario de nomenclaturas y simbología 

A  Índice de explosión aérea 

APR   Análisis Preliminar de Riesgos 

BLEVE Boiling Liquid Expanding Vapour Explosion (Explosión de vapores               

en expansión de líquidos en ebullición)    

BP  Boiling Point (Punto de ebullición) 

BSW  Bottom Sediment and Water % (Porciento de agua y sedimentos) 

C  Índice del máximo incidente tóxico  

C1  Factor de bonificación por control de proceso 

C2  Factor de bonificación por aislamiento del material 

C3  Factor de bonificación por protección contra fuego 

CEI  Chemical Exposure Index (Índice de exposición química) 

CS  Acero al carbono 

D  Índice global Dow/ICI 

E  Potencial de explosión interna 

ERIC  Evaluation du risc d’incendie par le càlcul 

ETA  Event Tree Analysis (Análisis de árbol de eventos) 

F  Potencial de fuego  

F1  Factor de riesgos generales del proceso 

F2  Factor de riesgos especiales del proceso 

F3  Factor de riesgo de la unidad de proceso 

FA  Factor de excursión 

FE  Factor de escala 

FM  Factor material 

FMEA   Análisis de modalidades de fallos y sus efectos 



FP  Flash Point (Punto de evaporación instantánea) 

FTA  Fault Tree Analysis (Análisis de árbol de fallos) 

H  Altura 

HAZOP Hazard and Operability (Análisis de peligro y operatividad) 

HRN   Hazard Rating Number (Evaluación numérica de peligro) 

IFAL Instantaneous Fractional Annual Loss (Pérdida anual fraccionada 

instantánea) 

IFE  Índice de Incendio y Explosión 

K  Peso del material contenido en la unidad de proceso 

K1  Crédito por sistemas de contención 

K2  Crédito por control de procesos 

K3  Crédito por actitudes de seguridad 

K4  Crédito por protección contra fuego 

K5  Crédito por aislamiento del material 

K6  Crédito por combate contra incendios 

L  Riesgos correspondientes al arreglo de los equipos 

M  Riesgos especiales del material 

MESERI Método Simplificado de Evaluación del Riesgo de Incendio 

N  Área superficial 

Nf  Valor de inflamabilidad 

NfW  Valor de inflamabilidad a la temperatura de trabajo 

NH  Factor de salud 

Nr  Valor de reactividad 

NrW  Valor de reactividad a la temperatura de trabajo 

P  Riesgos generales del proceso  



PPP  Tiempo de parada probable de la producción 

PW  Presión de trabajo 

Q  Riesgos asociados a las cantidades  

R  Índice global de riesgo 

S  Riesgos especiales del proceso 

SEPTRI  Sistema de Evaluación y Propuesta de Tratamiento de Riesgos 

TW  Temperatura de trabajo  

U  Índice unitario de toxicidad  

UCSIP Union des Chambres Syndicales d’Industrie du Pétrole 

VC  Velocidad de corrosión 
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Introducción 

La industria petrolera fue relevante para el avance sostenido que la humanidad 

mantuvo en el siglo XX. Los cambios significativos que enfrenta repercuten en 

los patrones de consumo de sus productos, con efectos importantes en las 

refinerías, específicamente en el planteamiento de las futuras operaciones. El 

uso eficiente de crudos pesados en los procesos de refinación es cada vez más 

frecuente, debido a factores como la escasez de crudos ligeros e intermedios en 

el mundo y al continuo incremento de las demandas de productos libres de 

contaminantes. Por esta razón, es una de las producciones que más ha 

avanzado en materia tecnológica al desarrollar grandes posibilidades en 

diferentes áreas. Desafortunadamente de la mano de este progreso se 

acrecientan los registros de accidentes laborales y la posibilidad de provocar 

daños al ecosistema (Garea, 2010; Domínguez, 2014). 

Desde el momento que se extrae el petróleo hasta su tratamiento final se 

evidencian múltiples riesgos, esto se debe primeramente a las características de 

este compuesto y sus derivados, donde pueden ser citadas su inflamabilidad, 

volatilidad, corrosividad, toxicidad y agresividad, de manera general para el 

hombre, el ecosistema y la instalación. También se adhieren riesgos inherentes 

a las vías que se usan para su tratamiento, estos vienen dados por las altas 

temperaturas y presiones de operación que puede dar origen a incendios y 

explosiones. La obsolescencia de las instalaciones, debido al poder corrosivo de 

este compuesto aporta también riesgos significativos, pues pueden derivarse de 

ella averías, y por consiguiente derrames y escapes capaces de aportar 

incendios en todas sus manifestaciones. (Kraus, 1998; Quintero 2013). 

Las refinerías de petróleo son industrias con alta probabilidad para la ocurrencia 

de accidentes de gran impacto, puesto que se encargan del almacenamiento, 

manipulación y tratamiento de combustibles, esto favorece que los riesgos de 

incendio, explosión y toxicidad se encuentren inherentes a la actividad productiva 

(Saavedra, 2015). 

Según Álvarez (2012) el hidrotratamiento es una de las operaciones más 

significativas que se llevan a cabo durante la refinación del petróleo. Consiste en 

un amplio grupo de procesos que requiere de altas presiones y temperaturas, en 
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los cuales se utiliza el hidrógeno como reactante. El principal subproducto 

generado por este proceso es el H2S. Por otra parte, la mayoría de los equipos 

operan por control automático con un sistema supervisorio SCADA (WinCC), 

aunque este último es bastante confiable siempre existe un margen de error y se 

ha visto el caso en que dejan de funcionar. Es por ello que en este proceso juega 

un papel fundamental el compromiso y la responsabilidad del personal de trabajo 

en la prevención de un posible accidente.  

Generalmente en las industrias existen registros de los accidentes ocurridos por 

año, sin embargo se carece de un estudio que cuantifique de forma predictiva 

los efectos de accidentes ocasionados por incendios y explosiones. Además se 

necesita definir si el nivel de riesgo por toxicidad es aceptable o no. 

En correspondencia con lo anterior se presenta como problema de la 

investigación:  

¿Cómo determinar los niveles de riesgos por toxicidad, incendio y explosión que 

presenta una sección de hidrofinación de diésel bajo las condiciones actuales de 

operación? 

Para dar solución a este problema se plantea como hipótesis del trabajo: 

Si se aplican los índices de Mond y Dow se podrá determinar los niveles de 

riesgos por toxicidad, incendio y explosión que presenta la sección de 

hidrofinación de diésel de una refinería de petróleo. 

Para dar cumplimiento a la hipótesis se propone el siguiente objetivo general: 

Determinar los niveles de riesgos mediante los índices de Mond y Dow en la 

sección de hidrofinación de diésel de una refinería de petróleo. 

Objetivos específicos: 

1. Describir las herramientas de mayor uso a nivel mundial para el análisis 

de riesgos industriales. 

2. Caracterizar el proceso de hidrofinación de diésel, caso estudio. 

3. Evaluar los riesgos industriales mediante los índices de Mond y Dow en 

el proceso objeto de análisis. 

4. Comprobar el efecto económico y toxicológico que pueden generar los 

niveles de riesgos industriales. 
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1. Análisis bibliográfico 

En este capítulo se realiza una revisión bibliográfica que permite al lector 

comprobar la fiabilidad del análisis desarrollado en el presente trabajo de 

diploma. Se abordan temas referidos al funcionamiento de las refinerías, 

específicamente al proceso de hidrofinación de diésel; se exponen diferentes 

criterios y definiciones de riesgo y seguridad industrial, particularmente los 

riesgos por incendio y explosión. Se analizan los riesgos que tienen mayor 

frecuencia en la industria química y cómo se ha incrementado la ocurrencia de 

los mismos en las últimas décadas. Además, se describen las principales 

técnicas para identificar peligros y evaluar riesgos en la actualidad, lo que 

conlleva a establecer comparaciones entre ellas y definir las más recomendadas 

de acuerdo al propósito perseguido. 

1.1  Aspectos significativos del proceso de refinación 

El petróleo crudo o no refinado tiene poco uso o valor de uso en la industria 

actual por lo que es necesario transformarlo en productos de mayor valor 

agregado (Martínez, 2015). 

La innovación en la industria petrolera es importante para reducir costos, riesgos 

y generar una mayor competitividad; los retos físicos, ambientales y sociales son 

cada vez más complejos. Son tres los baluartes para innovar dentro de la 

industria petrolera: el acceso a la tecnología, el desarrollo de las habilidades de 

los profesionistas y de una inversión continua (RULD, 2017). 

El proceso de refinación consiste en el empleo de sustancias químicas, 

catalizadores, calor y presión para separar moléculas de hidrocarburos con 

diferentes intervalos de temperaturas de ebullición, denominadas fracciones 

(Kraus, 1998). 

Lluch (2008) expone que una refinería de petróleo está constituida por una serie 

de procesos, en los que mediante separaciones físicas o transformaciones 

químicas, se modifican las características de las materias primas hasta obtener 

los productos deseados. 
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Según Hernández (2003) existen refinerías con distintos esquemas para 

adaptarse a las necesidades del mercado, aunque en general se rigen por un 

diseño común (Figura 1.1). 

 

Figura 1.1 Esquema general de refinación de petróleo 

Fuente: Hernández (2003) 

Calzadilla (2016) fundamenta que los esquemas de refino se suelen clasificar en 

función de su capacidad de conversión o reducción de residuos (fuel óleos), los 

que son transformados en destilados más ligeros (gasolinas, gasóleos): 

1. Hydroskimming 

2. Topping 

3. Refinería con conversión media 

4. Refinería con conversión profunda 

Autores como Wauquier (1995) y Decoopman (2001) concuerdan en que las 

refinerías con esquema Hydroskimming son las más simples y se limitan a 

destilar el crudo y tratar los productos así obtenidos para que cumplan con las 

especificaciones exigidas. 

Como parte de la proyección de la rama de refinación en Cuba hasta el 2030, se 

incluyen una serie de proyectos encaminados a incrementar la capacidad de 

procesamiento. El propósito de estos es lograr la satisfacción de la demanda de 

derivados del petróleo en el mercado cubano, llevar la calidad de los productos 

obtenidos a estándares del mercado internacional, minimizar el impacto al 
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medioambiente y obtener márgenes de refinación positivos que permitan la 

sostenibilidad económica del sistema (CUPET, 2016). 

Los productos derivados del petróleo como resultado de la refinación se exponen 

en el anexo 1. 

1.1.2 Proceso de hidrofinación de diésel 

La hidrodesulfuración o hidrotratamiento, como también se le conoce, es uno de 

los procesos más importantes dentro de la industria de la refinación. Su propósito 

es reducir contaminantes en las fracciones de destilados de petróleo crudo. Se 

fundamenta en la eliminación de alrededor del 90 % de los elementos 

indeseables en las fracciones de petróleo líquidas (nitrógeno, azufre, metales e 

hidrocarburos insaturados “olefinas”). De manera general consiste en mezclar 

una fracción de petróleo con gas hidrógeno, se hacen reaccionar mediante el 

empleo de un catalizador y un aumento considerable de las condiciones de 

operación (presión y temperatura). Además consta de un ciclo de estabilización 

que implica la conversión de hidrocarburos insaturados tales como olefinas y 

diolefinas que son formadores de goma, en donde es necesario hidrogenar sus 

anillos aromáticos para convertirlos en parafinas. El principal subproducto 

generado es el H2S, el cual se recupera para su tratamiento de lavado con 

aminas y posteriormente se envía a la planta de azufre (Quintero, 2013). 

Saavedra (2015) refiere que el término hidrotratamiento consiste en un amplio 

grupo de procesos en los cuales se utiliza el hidrógeno como reactante; 

puntualiza además que en la industria de la refinación del petróleo, se define 

como el contacto de una alimentación de hidrocarburos con hidrógeno, en 

presencia de un catalizador y condiciones de operación específicas. 

Según Poujaud (2017) en refinerías del tipo Hydroskimming, las unidades de 

hidrofinación son utilizadas con el fin de pretratar la nafta de alimentación al 

reformador catalítico (eliminación de azufre y nitrógeno), hidrodesulfurar la 

gasolina y gasóleos para cumplir la especificación de azufre, y eliminar la 

corrosión por keroseno. 

Para Álvarez (2012), en la industria de refinación el hidrotratamiento se basa en 

hacer reaccionar una fracción de petróleo (desde nafta ligera hasta residuo de 
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vacío) con hidrógeno en presencia de un catalizador a condiciones severas de 

presión y temperatura. Becerra (2013) y Hernández (2015) consideran que el 

objetivo principal del hidrotratamiento de nafta es acondicionar la carga a las 

unidades de reformación catalítica e isomerización. La remoción de metales 

junto con la eliminación de azufre y nitrógeno es necesaria para preservar la 

integridad de los catalizadores. Además, posibilita mejorar la calidad de los 

productos terminados y convertir fracciones a otras de menor punto de ebullición. 

Durante el proceso de hidrofinación ocurren distintos tipos de reacciones que 

permiten complementar el tratamiento, al eliminar compuestos sulfurados y 

nitrogenados, convertir las olefinas en compuestos saturados y reducir el 

contenido de aromáticos. Las reacciones mencionadas inherentes al 

hidrotratamiento son fuertemente exotérmicas y reversibles (Palacios, 2002; 

Garea, 2010). 

Quintero (2013) fundamenta que durante este proceso, la carga se desairea, se 

mezcla con hidrógeno, se precalienta y se hace pasar a alta presión por un 

reactor catalítico de lecho fijo. El hidrógeno se separa y recicla y el producto se 

estabiliza en una columna de destilación primaria donde se eliminan los residuos 

ligeros. (Figura A 2.1 Anexo 2). La remoción de metales, junto con la eliminación 

de azufre, oxígeno y nitrógeno es necesaria debido a que estos son venenos 

para los catalizadores. Referente a la hidrodesulfuración de naftas plantea como 

procedimiento el hacer reaccionar hidrógeno con hidrocarburos insaturados 

(olefinas y aromáticos) transformándolos en saturados (parafínicos y nafténicos) 

y propone el esquema tecnológico mostrado en la figura A 2.2 del anexo 2. 

Desafortunadamente, este proceso implica grandes riesgos y provoca 

consecuencias severas en el ecosistema si algo falla, por lo cual uno de los retos 

es poder desarrollar la industria necesaria para causar el menor impacto posible. 

1.2 Principales aspectos de riesgos industriales 

El hombre ha tratado siempre de prevenir y controlar una serie de riesgos que 

han evolucionado a la par de él. La búsqueda de la seguridad es, por tanto, una 

tarea ligada a la naturaleza humana. 
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1.2.1 Riesgos, incendios y explosiones 

 Definiciones de riesgo 

PNUMA (1999), González y Gaya (2017) plantean que el riesgo es la 

probabilidad de que ocurra un daño por determinado peligro y depende de la 

exposición. Para definirlo de manera más formal se puede decir que es la 

posibilidad de que se produzca un evento dañino (muerte, lesión o pérdida) por 

exposición a un agente químico o físico en condiciones específicas. Según 

CCPS (2000) este es una medida de daño humano, ambiental o pérdidas 

económicas. 

Una definición más rigurosa es la ofrecida por Casal, et al. (2001), la misma se 

basa en el producto de la frecuencia prevista para un determinado suceso por la 

magnitud de las consecuencias probables:  

𝑅𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 ∙ 𝑚𝑎𝑔𝑛𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎  

Es una expresión sencilla pero de poca aplicación práctica porque requiere 

identificar todos y cada uno de los peligros presentes en una instalación 

industrial. También es necesario conocer la frecuencia con la que ocurre un 

evento no deseado y la magnitud del daño que se produce.  

En términos ingenieriles, el riesgo se describe como las pérdidas esperadas 

(personas que resultan lesionadas o mueren, daño a la propiedad e interrupción 

de las actividades económicas) causadas por un fenómeno en particular. Riesgo 

es la función de la probabilidad de sucesos particulares y las pérdidas que cada 

una causa (Correa, 2004; Morales 2004). 

Bonilla (2007), expone una expresión matemática que permite medir el riesgo, 

basada en el producto de la probabilidad de la ocurrencia del evento considerado 

por las consecuencias esperadas.  

𝑅𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 𝑎𝑚𝑒𝑛𝑎𝑧𝑎 ∙ 𝑣𝑢𝑙𝑛𝑒𝑟𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑  

Soldano (2008) comenta que esta fórmula expresa matemáticamente que 

cuando se está en presencia de una amenaza (peligro) y surge una 

vulnerabilidad (humana) asociada ante la misma, entonces existe un riesgo. 
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La norma técnica de INPSASEL NT – 01:2008 corrobora las definiciones 

anteriores; enuncia que riesgo es la probabilidad de que ocurra daño a la salud, 

a los materiales, o ambos. 

Fagundo (2012) considera de vital importancia el estudio de riesgo en una 

instalación porque posibilita la preservación de la vida humana y posee una doble 

incidencia sobre el costo. Por una parte, aumenta la seguridad del sistema y 

reduce o elimina el costo generalmente muy elevado de los accidentes; por otra, 

permite aumentar la disponibilidad del sistema, se eliminan las paradas y, como 

consecuencia se incrementa la productividad. 

Galán (2012) y Lodos (2015) exponen un resumen donde se reiteran los 

conceptos definidos hasta el momento y plantean que las formas más comunes 

de riesgos en las instalaciones son golpes, contactos térmicos, proyecciones, 

incendios y explosiones.  

En la II Conferencia Colombiana de Geología Ambiental (1992) se debatieron 

aspectos vitales sobre la evaluación de riesgos y se propuso la siguiente 

formulación: 

𝑅𝑖𝑒 = 𝑓(𝐴𝑖, 𝑉𝑒)  

El término (Ai) se interpreta como la probabilidad de que se presente un evento 

con una intensidad mayor o igual a (i), durante un período de exposición (t). En 

cambio, la vulnerabilidad (Ve) es la predisposición intrínseca de un elemento 

expuesto (e) a ser afectado o sufrir una pérdida ante la ocurrencia de un evento. 

El riesgo (Rie) se entiende como la posibilidad de exceder unas consecuencias 

sociales y económicas durante un tiempo dado. 

Riesgo químico 

Badia (2004), Carranza (2014) y Domínguez (2014) declaran que el riesgo 

químico es aquel susceptible de ser producido por una exposición no controlada 

a agentes químicos. Estos últimos consisten en sustancias que pueden afectar 

directa o indirectamente a la persona a través de tres vías: respiratoria, ingestión 

y dérmica.  
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Alonso (2015) resume una definición de riesgo químico muy similar a las 

anteriores, destaca además que el nivel de riesgo, no depende, solamente de la 

toxicidad intrínseca de la sustancia, sino también de la forma de utilizarla, de la 

concentración en el ambiente y en el organismo humano. 

Riesgo biológico 

Carranza (2014) y Domínguez (2014) establecen que el riesgo biológico es la 

exposición a agentes vivos capaces de originar cualquier tipo de infección, 

aunque también puede provocar alergia o toxicidad. Las infecciones son 

enfermedades transmisibles originadas por la penetración en el organismo de 

los microorganismos o sus productos tóxicos, como: virus, bacterias, parásitos, 

hongos, plantas tóxicas y alérgicas, o el contacto con animales que puedan 

provocar alergias. 

Otros tipos de riesgos laborales 

Pacheco (2013) y Carranza (2014) fundamentan que en un estudio riguroso de 

riesgos industriales no puede pasarse por alto la existencia de los riesgos 

laborales: mecánicos, físicos, ergonómicos, psicosociales, meteorológicos, 

eléctricos, locativos y físico-químicos. 

Un concepto fundamental en las plantas químicas es el de factor de riesgo, 

Cortés (2007) enuncia la existencia de elementos, fenómenos, ambiente y 

acciones humanas que encierran una capacidad potencial de producir lesiones 

o daños materiales, y cuya probabilidad de ocurrencia depende de la eliminación 

y/o control del elemento agresivo. 

 Incendios 

Medina (2015), establece que incendio es un proceso de combustión no 

organizado que trae consigo pérdidas de bienes materiales y en ocasiones de 

vidas humanas.  

Bové (2003) y Galán (2012) definen el incendio como una manifestación del 

fuego que se desarrolla sin control en el tiempo y en un lugar imprevisto que 

provoca daños y pérdidas. El fuego es un fenómeno de reacciones químicas de 

oxidación-reducción con un elevado potencial exotérmico.  
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Según Pulido (2005) un incendio implica la rápida oxidación a temperaturas por 

encima de 815 °C con presencia de productos gaseosos muy calientes y la 

emisión de radiaciones visibles e invisibles. 

Entre los diversos accidentes que pueden ocurrir en una industria, el incendio es 

el que, en términos generales, tiene un radio de acción menor. Si la radiación 

térmica afecta otras partes de la planta y genera nuevos accidentes (explosiones 

o escapes), sus efectos pueden ser temibles. Por otra parte, el humo puede, 

además, complicar notablemente la actuación de los equipos de intervención y 

someterlos a un peligro adicional (falta de visibilidad o intoxicación) (Casal, et al., 

2001). 

PNUMA (1999) afirma que, obviamente, se debe evitar todo tipo de fuego, debido 

a que representa un peligro, y es necesario considerar equipos y herramientas 

resistentes a las llamas y chispas; también se debe tomar en cuenta la 

eliminación de posibles fuentes de electricidad estática. Además, se debe 

disponer de un equipo de extinción de incendios apropiado, tanto para el peligro 

como para el área. Rodríguez (2006) enuncia que los elementos combustibles 

deben estar alejados de zonas calientes o con llamas abiertas. 

La ocurrencia de un incendio está dada por su naturaleza y la disposición del 

combustible, de acuerdo a ello García (2014) delimita tres grupos: 

- Incendio de líquidos (de sus vapores) en disposición abierta (de charco). 

Se produce en una condición abierta (no presurizada): las 

manifestaciones de este tipo de incendio suelen ser la emisión de calor 

radiante y la de humos. 

- Incendio de líquidos (de sus vapores) con rebosamientos violentos. Se 

presentan en los tanques de almacenamiento, donde la altura del líquido 

combustible es considerable. Dan lugar a proyecciones o rebosamientos 

que pueden propagar las llamas. 

- Incendio de gases o vapores en nube abierta (bola de fuego). Es el caso 

de inflamación inmediata de una nube de gases o vapores que se ha 

situado de forma rápida en espacio abierto. Sus efectos intrínsecos son: 

radiación térmica, muy intensa y de corta duración, originada en una llama 
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voluminosa; evolución hacia la forma de hongo por el ascenso de gases 

muy calientes y más ligeros que el aire; sobrepresión no significativa.  

Casal, et al. (2001) hace alusión al incendio de una nube de gas (flash fire), el 

mismo, tiene lugar cuando se produce el vertido de un gas o un vapor inflamable, 

de manera que se forma una nube que se dispersa hasta que encuentra una 

fuente de ignición. El escape puede ser instantáneo o continuo. Estas nubes 

pueden estar originadas también por el vertido de un líquido que en condiciones 

atmosféricas experimente un flash o que se evapore muy rápidamente. 

 Explosiones 

Casal, et al. (2001) define explosión como una liberación repentina de energía 

que genera una onda de presión, al alejarse de la fuente mientras disipa energía. 

Esta liberación tiene que ser rápida y concentrada para que la onda que se 

genera sea audible. No es necesario que se produzcan daños para poder 

considerar este fenómeno como explosión. 

Pulido (2005) denomina las explosiones como la conversión repentina de 

energía potencial (química o mecánica) en energía cinética, con la producción y 

liberación de gases a presión. Estos últimos realizan un trabajo mecánico como: 

desplazar, cambiar o dispersar los materiales cercanos.  

Tipos de explosiones: 

- Explosiones mecánicas: son aquellas en las que un gas a alta presión 

produce una reacción exclusivamente física. Esa reacción no supone 

cambios en la naturaleza química básica de la sustancia que hay en el 

recipiente. Las explosiones de vapores en expansión de líquidos en 

ebullición (BLEVE) son explosiones mecánicas que afectan a recipientes 

que contienen líquidos a presión, a una temperatura superior a su punto 

de ebullición a la presión atmosférica. 

- Explosiones químicas: la generación de gases a alta presión es el 

resultado de las reacciones exotérmicas que hacen cambiar la naturaleza 

química del combustible. Las reacciones químicas que se producen como 

resultado de las explosiones se suelen propagar en un frente de reacción 

que se desplaza a partir del punto de explosión. 
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- Explosiones por combustión: se caracterizan por la presencia del aire 

como comburente (oxidante). Se generan elevadas presiones por la 

combustión rápida del combustible y la consiguiente producción de 

subproductos de la combustión y gases calientes en gran volumen. Estas 

explosiones se clasifican como deflagraciones y detonaciones, según la 

velocidad de propagación del frente de llamas a través del combustible. 

Según Wells (1997) el proceso de explosión ocurre mucho más rápido que el 

fuego, debido a que los reactantes ya se encuentran mezclados cuando la 

ignición tiene lugar. Esto ocurre generalmente cuando el combustible es un gas, 

un líquido o sólido finamente dividido. Las explosiones pueden ser físicas, 

químicas o eléctricas.  

Las explosiones constituyen el riesgo más eminente en el manejo, 

almacenamiento y traslado de combustibles (Brown, 2000). 

PNUMA (1999) plantea que la precaución principal que se debe tomar en el caso 

de los gases inflamables y vapores es mantener sus concentraciones fuera de 

los límites de inflamabilidad. 

Las consecuencias de la explosión son la onda de sobrepresión y la proyección 

de fragmentos, estas no siempre tienen efectos térmicos. No obstante, en la 

mayoría de los casos reales la sustancia involucrada es combustible; esto 

provoca que la explosión sea seguida por la formación de una bola de fuego, de 

efectos muy graves (Linares, 2013). Respecto a esto Pulido (2005) establece 

que los efectos de las explosiones se producen de cuatro formas principales: 

efecto de la onda expansiva, efecto metralleta, efecto del calor y efecto sísmico. 

1.3 Riesgos industriales de mayor incidencia en procesos de tratamiento 

de petróleo 

Brown (2000) y Casal, et al. (2001) plantean que un accidente es un suceso 

fortuito e incontrolado, capaz de producir daños. En general, en la industria 

química este suceso coincide con situaciones de emisión, escape, vertido, 

incendio y explosión, donde están implicadas sustancias peligrosas.  

Según las estadísticas de la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional 

(OSHA), la industria petrolera reportó siete veces más muertes entre 2003 y 2010 
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que cualquier otro campo laboral. Hay muchos factores que contribuyen a estas 

alarmantes cifras, donde se incluyen la presencia de sustancias químicas y 

maquinaria peligrosa en el campo, así como el horario de trabajo riguroso que 

requiere de muchos empleados (Rosero, 2015). 

Carol (2001) y Casal, et al. (2001) realizan estudios sobre la evolución de los 

accidentes en el tiempo, (Anexo 3, figura A 3.1 y A 3.2), donde se evidencia que 

prácticamente en cada década se ha duplicado o triplicado el número de 

accidentes registrados respecto a la anterior. 

Se analiza además lo referente al número de muertos y su evolución con el 

tiempo (Anexo 4), donde el autor recopila cierta información referida a los 

accidentes más significativos ocurridos en el período de 1900 a 1999.  

Casal, et al. (2001) fundamenta que los accidentes de gran magnitud que pueden 

ocurrir en una industria química están casi siempre asociados al escape de un 

producto tóxico o inflamable, generalmente un fluido. Sin embargo, algunos 

accidentes, por ejemplo las explosiones de atmósferas de polvo pueden suceder 

en el interior del equipo sin que se produzca un escape. Según la forma de salida 

y las características del fluido puede dar lugar a un incendio, una nube tóxica o 

inflamable, entre otros. Si el escape es de líquido, se forma un charco siempre 

en función de la disposición del terreno y ocurre evaporación; si el producto es 

combustible, puede tener lugar directamente un incendio del líquido vertido, o 

bien puede transformarse en una nube que se inflamará al encontrar un punto 

de ignición, con la explosión consiguiente.  

Según plantea Montenegro (2008), entre los accidentes más graves que pueden 

ocurrir está la dispersión de nube tóxica, este incluso representa un riesgo mayor 

que los incendios y las explosiones, debido a que afecta un área más amplia. 

Casal, et al. (2001) realiza una representación gráfica de la evolución de una 

nube de gas (Anexo 5). 

CSIPQ (2002) publicó un documento con los resultados de una fuga de sulfuro 

de hidrógeno en Georgia Pacific en el Molino de Naheola, que dio lugar a la 

formación de una nube tóxica, lo que trajo como consecuencia la muerte de dos 

trabajadores y lesiones severas a ocho personas.  



 
14 

 

Una vez analizados los riesgos más comunes en el proceso de tratamiento de 

petróleo se evidencia la necesidad de conocer los métodos para su estudio, lo 

que permite analizar su magnitud de forma cualitativa o cuantitativa, las 

consecuencias y medidas a poner en práctica en función de las afectaciones, así 

como predecir la frecuencia con que ocurrirá el evento no deseado.  

1.4 Métodos para el estudio de riesgos industriales 

Según Pacheco (2013) las técnicas para la estimación de riesgo se clasifican de 

la siguiente manera: cualitativas y semicualitativas o cuantitativas. 

Cualitativas: se encargan principalmente de identificar y describir los riesgos 

existentes en una determinada área. Se caracterizan por no recurrir a cálculos 

numéricos. Este método consta de dos clasificaciones: 

 Comparativas: se basan en la utilización de técnicas obtenidas de análisis 

previos de accidentes similares o basados en experiencia adquirida.  

 Generalizadas: se fundamentan en un estudio de las instalaciones y 

procesos mucho más estructurados desde el punto de vista lógico-

deductivo. Estos procedimientos siguen una secuencia lógica de 

deducción de fallos, errores, desviaciones en equipos, instalaciones, 

procesos, entre otros; con la finalidad de obtener las causas y por ende 

las soluciones de los posibles eventos. 

Semicualitativas o cuantitativas: introducen una valoración cuantitativa 

respecto a las frecuencias de ocurrencia de un determinado suceso y se 

denominan métodos para la determinación de frecuencias, o bien se caracterizan 

por recurrir a una clasificación de las áreas de una instalación en base a una 

serie de índices que cuantifican daños. 

 Índices de riesgo: es un método de evaluación de peligro relativamente 

simple que da como resultado una clasificación del riesgo asociado a un 

establecimiento industrial o a partes del mismo.  
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1.4.1 Métodos comparativos 

Lista de comprobación o verificación 

Según Orozco (2009) es una guía que permite revisar un proceso e identificar 

carencias de seguridad o áreas que requieren un estudio más profundo. Bonilla 

(2007) establece que este método está especialmente adaptado para garantizar 

el cumplimiento de normas o reglamentos técnicos y hace posible la 

reproducibilidad del análisis de forma periódica, lo que permite estudiar las 

desviaciones que se producen en el tiempo. No obstante, en dependencia de la 

calidad de la lista de comprobación o del grado con que se adapte a la planta 

analizada puede pasar por altos peligros evidentes no contemplados en las listas 

o incidir excesivamente en puntos que sin lugar a dudas no platean peligros 

importantes. En ese sentido, no es un método creativo. 

Análisis histórico de accidentes 

Según Casal, et al. (2001) es una técnica identificativa orientada a la búsqueda 

de información de accidentes industriales ocurridos en el pasado. El resultado 

principal de los análisis históricos de accidentes es una lista de accidentes que 

efectivamente han sucedido, por lo que el riesgo identificado es indudablemente 

real y permite el establecimiento de puntos débiles y operaciones críticas en 

instalaciones similares. El análisis histórico de accidentes es de aplicación 

limitada para instalaciones con procesos innovadores, de los cuales no existe 

una experiencia previa. 

Análisis preliminar de peligros (APR) 

Es un método basado en la búsqueda bibliográfica de peligros que pueden 

hallarse presentes en una nueva instalación a partir de la lista de productos 

químicos presentes (Carol, 2001). 

Según ISIS (1997) el procedimiento consiste en obtener información completa 

sobre materiales, sustancias, reactivos y operaciones previstas. Luego es 

necesario comparar estos procesos con otros de los que se tenga experiencia 

anterior. Se debe adaptar esas semejanzas al caso actual y analizar las 

operaciones y equipos previstos desde el punto de vista de los peligros presentes 

en cada uno (toxicidad, corrosividad, carga energética, entre otros).  
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1.4.2 Métodos generalizados 

Análisis de árbol de eventos (ETA) 

Orozco (2009) fundamenta que este método se emplea en la cuantificación de 

riesgos y evalúa las consecuencias que tienen lugar a partir de un determinado 

evento; o sea, se hace énfasis en un evento inicial que ya ha ocurrido y se 

construye un árbol lógico que evoluciona hacia un efecto final. El evento iniciador 

puede ser cualquier desviación importante provocada por la falla de un equipo o 

por error humano. 

Análisis “¿qué sucedería si...?” (what if?) 

Para GUIAR (2008) consiste en el planteamiento de las posibles desviaciones 

en el diseño, construcción, modificaciones y operación de una determinada 

instalación industrial, a través de la pregunta que da origen al nombre del 

procedimiento: "¿Qué pasaría si...?". Requiere un conocimiento básico del 

sistema y cierta disposición mental para combinar o sintetizar las desviaciones 

posibles, por lo que normalmente es necesaria la presencia de personal con 

amplia experiencia para poder llevarlo a cabo. 

Carol (2001) señala que este método resulta un sistema muy creativo, de simple 

aplicación y, por tanto, económico. 

Análisis de peligro y operatividad (HAZOP) 

Según Casal, et al. (2001) es una técnica deductiva para la identificación, 

evaluación cualitativa y prevención del riesgo potencial y de los problemas de 

operación derivados del funcionamiento incorrecto de un sistema técnico. 

Consiste en evaluar, en todas las líneas y en todos los sistemas, las 

consecuencias de posibles desviaciones en las unidades de proceso, tanto si es 

continuo como discontinuo. Debido a que este método se basa en que cualquier 

desviación de la variable de proceso con respecto a los parámetros normales de 

operación en un sistema dado o en una etapa determinada puede traer como 

consecuencia riesgos, accidentes o problemas de operatividad. Las 

desviaciones del valor de diseño o los parámetros clave son estudiados mediante 

palabras guías. Esto supone que los valores de diseño de los flujos, 
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temperaturas, presiones, concentraciones y otros procesos variables son 

inherentemente seguros y operables (Ramos, 1987; Wells, 1997). 

Análisis de modalidades de fallos y sus efectos (FMEA) 

Según GUIAR (2008) el método consiste en la elaboración de tablas o listas con 

los posibles fallos de componentes individuales, los modos, la detección y los 

efectos de cada uno. Un fallo se puede identificar como una función anormal de 

un componente, una función fuera del rango del componente, función prematura, 

entre otras. 

Los efectos son el resultado de la consideración de cada uno de los fallos 

identificados individualmente sobre el conjunto de los sistemas de la planta o 

instalación. 

Toledo (2016) afirma que es una técnica muy utilizada en los sistemas de calidad 

para identificar causas de fallos. 

Análisis de árbol de fallos (FTA) 

Autores como Amendola y Saiz de Bustamante (1988), Piqué (1994), Aranguren 

y Tarantino (2004), y Balderas y Nelson (2007), coinciden en que es una técnica 

que permite estimar la probabilidad de ocurrencia de un fallo determinado 

(suceso capital o ¨top event¨) a partir del conocimiento de la frecuencia de 

ocurrencia de los sucesos iniciadores o causales, mediante la utilización de 

procesos lógicos inductivos y la confección de una secuencia lógica de sucesos.  

En otras palabras un esquema de las secuencias o concatenaciones de sucesos 

que deben producirse para que tenga lugar un “suceso no deseado” o accidente 

(Casal, et al., 2001). 

En el anexo 6 se evidencia la utilización de las técnicas de riesgos descritas 

anteriormente y queda demostrado que las que suelen usarse con mayor 

frecuencia son ¿What if...? y Listas de control. 

1.4.3 Índices de riesgos industriales 

Diversos autores coinciden en que los índices de riesgos se fraccionan en tres 

grandes categorías en función de su nivel de descripción de la realidad, esta 

información se muestra en el anexo 7. 
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 Índices basados en la definición matemática de riesgo 

La metodología consiste en la aplicación de la expresión matemática: 

𝑅𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 ∙ 𝑚𝑎𝑔𝑛𝑖𝑡𝑢𝑑  

Se trata de una adaptación o desarrollo de esta definición, mediante la 

incorporación de algunos parámetros que permiten describir mejor el objeto de 

estudio (Carol, 2001). 

Fine 

Es un método no exclusivo de la industria química, apto para valorar cualquier 

tipo de peligro, de aplicación universal y muy simple pero con poca especificidad 

y selectividad. Esta técnica determina el grado de peligrosidad como un producto 

de la probabilidad de ocurrencia del suceso por dos coeficientes: uno de 

consecuencias y otro de exposición al riesgo. Su grado de representación de la 

realidad de un riesgo concreto es prácticamente nulo (Montes de Oca, 2013). 

Sistema de evaluación y propuesta de tratamiento de riesgos (SEPTRI) 

Este procedimiento evalúa las consecuencias del evento en términos 

económicos, por ello no es válido para estimar otro tipo de daños susceptibles 

de ser considerados (daños a las personas y al medio ambiente). Su ámbito de 

aplicación no se restringe a un peligro concreto, sino que, al igual que el método 

Fine, es apto para evaluar cualquier factor de peligrosidad. Su aplicación 

requiere un conocimiento estadístico de las probabilidades de ocurrencia del 

evento que, por lo general, son difíciles de conocer, resultan incompletas y poco 

precisas (Rubio, 2004). 

Evaluación numérica de peligro (HRN) 

Esta técnica en teoría, es muy similar a los índices de Fine y SEPTRI, la 

diferencia viene dada en que la presente evalúa las consecuencias del evento 

en función del daño a las personas y no como valor económico del daño (Rubio, 

2004).  
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Los índices basados en la definición matemática de riesgo se consideran 

sencillos pero no son adecuados para identificar un peligro en concreto debido a 

la descripción abstracta de la realidad que los caracteriza (Toledo, 2016). 

 Índices basados en la carga de fuego 

Toledo (2016) expone que son aplicables a instalaciones genéricas (edificios 

industriales, comerciales o residenciales y procesos productivos de todo tipo), 

sin importar de forma significativa el tipo de actividad desarrollada en su interior. 

Método simplificado de evaluación del riesgo de incendio (MESERI) 

Propone el cálculo de un índice simplificado del riesgo de incendio 

exclusivamente en edificios de uso general. Además, se basa en la estimación 

de una serie de factores que generan o agravan el riesgo de incendio (factores 

X), y otros que protegen frente al riesgo (factores Y) (Garza, 2007). 

Según Fuertes, et al. (2003) resulta muy limitada su aplicación sobre riesgos del 

sector químico, debido a que no se tiene en cuenta las características del 

proceso, los materiales (reactividad, toxicidad) y los procedimientos de trabajo. 

Tampoco se contemplan otros daños que no sean materiales y directos 

derivados del incendio, los que están restringidos en su aplicación al incendio en 

edificios sin analizar otro factor de riesgo adicional (fugas, derrames, 

contaminaciones). 

Gretener 

Está orientado a la evaluación matemática del riesgo de incendio de las 

construcciones industriales y edificios, por lo que no toma en consideración otras 

situaciones de emergencia potencialmente peligrosas; no es un índice de riesgo 

específico para la industria química. No se contemplan las pérdidas derivadas 

de la paralización de la actividad a consecuencia del incendio (Bové, 2003). 

Método del coeficiente K 

Es un método de evaluación que se basa en suponer que la acción destructora 

del fuego se desarrolla en dos ámbitos: los edificios y su contenido. Por ello, se 

calculan dos coeficientes independientes. El método del coeficiente K, pretende 

determinar si la estabilidad o resistencia al fuego de un determinado recinto es 
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suficiente o no en función del riesgo intrínseco del mismo para garantizar el 

confinamiento del incendio. Además, atiende más o menos detallado, los 

elementos del equipamiento y de las medidas de seguridad, pero desatiende 

muchos otros factores relevantes, con respecto a otros métodos (Garza, 2007). 

Según Fagundo (2012) esta metodología hace una extensa referencia al 

equipamiento contra incendio y a las medidas de seguridad, por lo que resulta 

demasiado complejo para una utilización operativa. 

Método de los factores α 

Según Garza (2007) pretende determinar si la estabilidad y resistencia al fuego 

de un determinado recinto es suficiente o no en función del riesgo intrínseco del 

mismo, de manera que se garantice que, de iniciarse un incendio en su interior, 

sus consecuencias quedarían confinadas, sin afectar a otros sectores. Nguyen 

(2011) corrobora la definición anterior y plantea la similitud de este método con 

el del coeficiente K, pues ambos tienen el propósito de evaluar la resistencia al 

fuego de los elementos constructivos.  

Evaluación de riesgo de incendio (ERIC) 

Se fundamenta en la evaluación global del riesgo de incendio de un edificio o 

sector enfocado en una doble vertiente: el riesgo para las personas y el riesgo 

para los bienes. Carol (2001) plantea que este método pretende facilitar la 

aportación de medidas de seguridad que aumenten la calidad de esta. Se basa 

en el método Gretener y está claramente enfocado al riesgo en edificios, donde 

se diferencian tres ambientes: industrial, establecimientos con gran afluencia de 

público y viviendas. 

Purt 

Rubio (2000) establece el fundamento de esta técnica en la base de que la 

reducción del riesgo de incendio se produce si se disminuye la acción destructora 

del incendio, que se desarrolla en dos ámbitos distintos: los edificios y su 

contenido. Este método se caracteriza por su sencillez en la identificación del 

riesgo de incendio, no es específico para la industria química. Ofrece resultados 

de forma más rápida y algo más sobredimensionados que el método Gretener. 



 
21 

 

Toledo (2016) establece que los métodos de índices basados en la carga de 

fuego no valoran la peligrosidad intrínseca de las sustancias utilizadas y las 

condiciones de proceso. Evalúan solamente la magnitud de las consecuencias 

derivadas del incendio, y no se considera la probabilidad de inicio del mismo. 

Luego de este análisis se infiere la poca aplicación de estas metodologías en el 

estudio que se pretende llevar a cabo con este trabajo de diploma, debido a su 

escasa utilidad para la valoración de riesgos en la industria química y 

petroquímica. 

 Índices basados en la peligrosidad de las sustancias químicas 

Se fundamentan en la valoración del riesgo en instalaciones industriales con 

actividad química, uso y manipulación de sustancias peligrosas que puedan dar 

lugar a la ocurrencia de incendios, explosiones, fugas o derrames e intoxicación 

(Carol, 2001). 

Pérdida anual fraccionada instantánea (IFAL)  

Se caracteriza por el cálculo de la pérdida anual esperada, expresada como 

fracción del total del valor de la planta evaluada, promediada durante un largo 

período de años; se asume que durante ese tiempo las condiciones de operación 

se mantienen constantes. Se compone de tres factores: uno de ingeniería, uno 

de gerencia y el más importante, el de proceso. Este último incluye la evaluación 

de cinco escenarios diferentes: fuegos en líquidos, fuegos de vapores, 

explosiones de vapor no confinadas, explosiones de vapor confinadas y 

explosiones internas (Carol, 2001).  

Esta técnica se emplea fundamentalmente para estimar la variación de la pérdida 

anual esperada en función de las modificaciones que se introducen durante la 

etapa de diseño de la planta. 

Método UCSIP  

El método surge como herramienta para las industrias petroleras, refinerías y 

plantas petroquímicas, pero puede ser adaptado a otras producciones del sector 

químico. Sus objetivos son el análisis semicuantitativo de riesgos en términos de 

probabilidad y gravedad, que se integran en el cálculo del factor de seguridad. 
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Se caracteriza además, por requerir de amplia información acerca del problema 

y presentar una metodología compleja. 

Para D.G.P.C. (1990) presenta como desventaja que no se realiza un análisis 

sistemático de causas que conducen al accidente, por lo que se pierde la valiosa 

información que se recoge en este tipo de estudio. Tampoco permite evaluar el 

impacto de las posibles mejoras que se pueden incorporar a un sistema o circuito 

determinado. 

Índice de exposición química (CEI) de Dow 

Según Duclos y Binder (1995) el método contempla el riesgo de exposición a 

contaminantes químicos derivado de un accidente tecnológico agudo. No evalúa 

las probabilidades de ocurrencia del suceso y no valora la mayor o menor 

peligrosidad intrínseca del proceso, sino que únicamente estima la peligrosidad 

de manipular una sustancia peligrosa en un área determinada. Por su parte, 

Etowa, et al. (2002) establece que la técnica no pretende definir si una instalación 

es o no más segura que otra. Por sí mismo es una herramienta preliminar de 

evaluación de riesgos que permite priorizar las actuaciones correctoras allí 

donde la gravedad potencial es más evidente. 

Índice de Incendio y Explosiones (IFE) de la compañía Dow 

IFE es un índice de riesgo exclusivo para incendios y explosión en empresas 

químicas con riesgo de incendio significativo. Se propone cuantificar el daño 

esperado ocasionado por dichos accidentes, identificar los equipos que generen 

el mayor riesgo potencial y priorizar las medidas a adoptar (Rosero, 2015). 

Piedra y Valdivieso (2013) definen este método como una útil herramienta para 

la evaluación realista del riesgo potencial de fuego, explosión y reactividad 

química de los equipos de proceso y su contenido, aluden además, que ha 

evolucionado hasta convertirse en un índice completo que proporciona una 

medida del riesgo relativo de pérdidas de unidades individuales de proceso, 

debido a fuegos o a explosiones potenciales. 

Storch (2001) sugiere que IFE es una técnica bastante económica en recursos y 

tiempo y requiere de buena información referente al proceso y equipos. 
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Se evidencia una concordancia de criterios entre Gupta, et al. (2003), Fibbiani y 

Moreno (2004), Suardin, et al. (2007) y GUIAR (2008) al plantear que IFE es el 

índice de peligro más reconocido por la industria química y proporciona 

información clave para evaluar el riesgo total de fuego y explosión. 

Índice Mond 

Su aplicación requiere dividir la instalación objeto de estudio en unidades de 

proceso, lo que da paso a la descripción de los materiales determinantes en el 

riesgo y a la evaluación del peor caso. Se obtiene un primer resultado que es 

corregido con la modificación de los índices más determinantes, para luego 

modificar los valores obtenidos mediante la aplicación de factores correctores 

que tienen en consideración aquellos aspectos que minimizan el riesgo 

(Martínez, 2011). 

La principal diferencia del IFE con el índice de Mond es que este último introduce 

la toxicidad de las sustancias presentes, y dicho parámetro se considera como 

factor independiente (GUIAR, 2008). 

Según Aboud (2008) el método de los índices de Mond es parecido, en estructura 

y características, al método de Dow. Las discrepancias más importantes son, 

referidas al método de Mond: 

1.  Considera más detalles en los factores de riesgo y en las protecciones, 

por lo que utiliza índices correspondientes a los mismos. 

2. Considera de manera más específica los riesgos para la salud. 

Anteriormente esta era una diferencia muy relevante, pues las versiones 

anteriores del método de Dow no lo hacían. 

3. Proporciona índices desglosados frente a varios peligros. 

A criterio de la autora basado en el estudio de la literatura, en industrias 

petroleras donde se procesan grandes volúmenes de crudos y existen 

sustancias tóxicas que provocan daños severos al hombre es necesario un 

análisis completo de la planta. Por tanto, la aplicación de los índices de Dow y 

Mond se considera un estudio idóneo que permite evaluar riesgos y cuantificar 

las pérdidas económicas generadas en la instalación por incendio y explosión en 

las diferentes unidades de proceso, determinar índices de toxicidad basados en 
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la inhalación y absorción por la piel de la sustancia que representa mayor peligro 

y finalmente estimar un factor global de riesgo para cada unidad que da una idea 

del peligro potencial al que se expone todo trabajador de la industria estudiada. 

 

1.5 Conclusiones parciales del capítulo 

1. En las plantas químicas los riesgos más frecuentes son emisión, escape, 

vertido, incendio y explosión. 

2. Los estudios de riesgos previenen heridos, enfermedades, muertes, y 

pérdidas materiales, de ahí su importancia. 

3. La aplicación de los índices de Dow y Mond se considera un estudio idóneo 

para industrias petroleras que procesan grandes volúmenes de crudo y 

manipulan sustancias peligrosas. 
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2. Materiales y métodos 

Los estudios de riesgos previenen heridos, muertes, y pérdidas materiales, de 

ahí su importancia y solamente pueden ser efectuados exitosamente si se 

estudian previamente las particularidades de la industria a la cual se va a aplicar. 

En este capítulo se realiza la caracterización del proceso tecnológico a utilizar 

como caso de estudio, en una fracción de la sección de hidrotratamiento de 

diésel en una refinería de petróleo. Donde se identifican las sustancias más 

peligrosas que se manipulan, los equipos que intervienen, así como las 

operaciones fundamentales que tienen lugar y las condiciones de trabajo. Luego 

se presenta la metodología de trabajo del Índice de Incendio y Explosión (IFE) 

de Dow y se explica detalladamente el procedimiento (por etapas) para su 

aplicación. Para estudiar la influencia toxicológica de las sustancias involucradas 

en el proceso, se explica la metodología del Índice de Mond propuesta por ICI. 

 

2.1  Descripción del proceso objeto de estudio 

La sección hidrofinadora de diésel perteneciente a la refinería caso estudio está 

estructurada por tres bloques. El primero de reacción cuyo objetivo es refinar la 

materia prima con hidrógeno, un segundo fundamentado en la estabilización del 

hidrogenado y finalmente la depuración de gases, donde se purifica el gas 

recirculante rico en hidrógeno y el gas hidrocarburado con solución de amina. En 

general, esta sección está destinada al hidrotratamiento de la fracción 180 - 350 

°C, a base de petróleo con un contenido de azufre del 1,1 % (por peso).  Tiene 

como propósito fundamental obtener el combustible diésel con un contenido de 

azufre del 0,2 % (por peso).  

Ciclo de reacción 

La materia prima (fracción 180 - 350 oC) se mezcla con el gas recirculante rico 

en hidrógeno, para ser calentado en los intercambiadores de calor hasta alcanzar 

una temperatura de 300 - 350 ºC; se emplea una mezcla de productos con gas 

como medio de calentamiento. Después se aumenta aún más la temperatura 

(360 - 400 oC) a su paso por el horno tubular, lo que garantiza las condiciones 

propicias para su entrada al reactor. En este último tiene lugar la hidrogenación 

de los compuestos sulfurosos contenidos en la materia prima con formación del 
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ácido sulfhídrico, así como un hidrocracking parcial con formación del gas 

hidrocarbónico y fracciones livianas de gasolina. Al salir del reactor la mezcla de 

productos con gas se enfría hasta una temperatura de 45 ºC mediante aire y 

agua e inmediatamente pasa a un separador de alta presión. 

El hidrogenado inestable pasa al separador de baja presión, donde la 

disminución de la presión trae consigo un desprendimiento de una parte del gas 

disuelto (gas hidrocarbúrico), el cual es enviado a la torre de absorción con el 

propósito de depurar el H2S.  

El hidrogenado inestable que ha reducido su presión en 8 kgf/cm2 se calienta de 

220 - 250 ºC y luego se suministra a la torre de estabilización, donde se separan 

el gas hidrocarbúrico y la gasolina. 

La fracción estable hidrotratada 180 - 350 ºC de la parte inferior de la torre de 

estabilización es bombeada hacia un horno con el fin de elevar la temperatura 

hasta 330 – 350 ºC y se retorna a la torre para mantener el régimen de 

temperatura, el exceso del combustible diesel estable se evacúa de la instalación 

a través de intercambiadores de calor y enfriadores de aire con la temperatura 

de 55 ºC en la salida. Los vapores de gasolina y el gas hidrocarbónico se extraen 

de la parte superior de la torre de estabilización, luego atraviesan una etapa de 

condensación mediante enfriadores de aire y agua donde finalmente se logra 

reducir la temperatura a 45 oC. Los productos enfriados pasan a un separador, 

donde se dividen el gas hidrocarbúrico, el agua y la gasolina.  Parte de esta 

última se bombea hacia la parte superior de la torre como reflujo. El gas 

hidrocarbúrico se envía a la torre de absorción para separar el H2S. 

La gasolina en exceso del separador, conjuntamente con la que es extraída en 

el tambor son bombeadas hacia tanques intermedios o a la sección 200, en 

dependencia de sus características.  

El ácido sulfhídrico acuoso del separador se envía a la línea de sulfurosos 

alcalinos. 

Finalmente se efectúa la separación entre la gasolina y la solución de aminas, 

en ella se desprende el gas hidrocarbúrico y la solución de amina rica se envía 
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por la propia presión del tambor separador hacia la planta regeneradora de 

aminas. 

El esquema tecnológico correspondiente al proceso que se describe, se muestra 

en el anexo 8. 

2.2 Descripción de la metodología de trabajo del Índice de Incendio y 

Explosión (IFE) de Dow 

El Índice de Fuego y Explosión (IFE) de Dow, permite jerarquizar los riesgos 

asociados a incendios y explosiones de diferentes unidades de proceso, de 

modo que constituye una evaluación objetiva, paso a paso, de un fuego real, 

explosión o reactividad potencial.  El método se puede aplicar tanto a unidades 

individuales (bomba, compresor, tanque de almacenamiento, reactor, entre 

otros), como a agrupaciones de unidades de proceso que representen una clara 

unidad funcional. Las medidas cuantitativas usadas en el análisis están basadas 

en datos históricos de pérdidas y en la energía potencial del material a estudiar. 

El diagrama de bloque referido en el anexo 9, describe el procedimiento a seguir 

(por etapas), en la determinación del Índice de Incendio y Explosión (IFE). 

2.2.1 Descripción de las etapas del procedimiento para el cálculo del IFE 

Etapa 1. Delimitar las unidades pertinentes del proceso en estudio con el 

propósito de determinar el Índice de Incendio y Explosión (IFE) correspondiente 

a cada una de estas por separado 

Se definen las unidades de proceso basándose en las experiencias acumuladas 

por el personal especializado que labora en la planta, así como en lo planteado 

por AIChE (1994) y Orozco (2010). Una unidad de proceso es todo equipo o la 

unión de ellos que impliquen un riesgo específicamente por incendio y explosión, 

debido a la o las sustancias que manejan. 

Entre los factores más importantes que se tienen en cuenta a la hora de 

seleccionar las unidades de procesos pueden ser citados: su impacto potencial, 

tipo de materiales que procesan, cantidad de compuestos peligrosos 

correspondiente a la unidad, presión y temperatura de proceso, pH, historial de 

problemas de seguridad, densidad del capital y unidades críticas para la 

operación de la planta. 
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Etapa 2. Calcular el factor material (FM) 

Para determinar el factor material se debe tener en cuenta que el mismo, es 

propio de la o las sustancias contenidas y manipuladas en la unidad de proceso 

que se analiza, así como de las temperaturas a las que se procesan. 

Se denomina factor material a un número comprendido entre 1 y 40, asignado a 

un compuesto, de acuerdo a su potencial intrínseco para liberar energía en un 

incendio o en una explosión. Estos parámetros incluyen: calor de reacción 

(combustión), índices de reactividad química, índices de peligrosidad para la 

salud, inflamabilidad, punto de destello (flash) y temperatura de ebullición.   

El FM se puede obtener tabulado para diferentes sustancias a una temperatura 

de hasta 60°C (Anexo 10). 

Dado el caso que la sustancia de interés no se refiera en la tabla, el FM se puede 

obtener a través de los valores de reactividad (Nr) y de inflamabilidad (Nf) de las 

sustancias. Estos últimos deben ser estimados de acuerdo a sus descripciones 

cualitativas y los puntos de ebullición (BP) y evaporación instantánea (FP) del 

material que se analiza (Anexos 11 y 12). 

Se conoce que el fuego y el riesgo de reacción de un material aumentan con la 

temperatura. El riesgo de fuego de un combustible líquido a temperaturas 

superiores a su punto límite es equivalente al de un líquido inflamable a 

temperatura ambiente.  

El FM para sustancias expuestas a temperaturas superiores a 60°C debe ser 

ajustado por el procedimiento mostrado en el anexo 13. 

Etapa 3. Determinar el factor de riesgo de la unidad de proceso (F3) 

El primer paso es establecer dos factores: factor de riesgos generales del 

proceso (F1) y factor de riesgos especiales del proceso (F2). 

 Determinación de los riesgos generales del proceso (F1) 

La ecuación 2.1 extraída de Casal, et al. (2001), se emplea para obtener el factor 

de riesgo de la unidad de proceso y se basa en la adición de la unidad y la 

sumatoria de la penalización, esta última es explicada con detalle debido a su 

importancia. 
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 ónpenalizaciF 11         (2.1) 

Se consideran riesgos generales del proceso aquellos factores que determinan 

principalmente la magnitud de un incidente. Existen seis elementos de riesgo a 

tener en cuenta en esta sección y son aplicables en la mayoría de las situaciones 

de proceso. Aunque puede que no sea necesario considerarlos todos, su 

evaluación cuidadosa para la unidad de proceso en estudio es de gran 

importancia. 

a) Reacciones químicas exotérmicas 

Las penalizaciones para reacciones exotérmicas van desde 0,3 hasta 1,25 en 

dependencia de la categoría y tipo de la reacción que cabe esperar. El grupo 

más suave incluye hidrólisis e hidrogenación. El más severo incluye reacciones 

críticas en lo referente a su control, tales como las de nitración. 

Se aplica esta penalización solamente a unidades que incluyen reactores. Para 

otras unidades, la reactividad de las materias en cuestión ya se ha tenido en 

cuenta en el factor material, y no necesita ser añadida en la categoría presente.  

b) Procesos endotérmicos 

Se aplica una penalidad pequeña, comprendida entre 0,2 y 0,4, para procesos 

tales como: la pirólisis o el craqueo, donde se necesitan grandes cantidades de 

energía para impulsar la reacción. Las reacciones endotérmicas vienen a ser 

especialmente significativas cuando la energía es suministrada por vía de fuego 

directo. 

c) Manejo y conducción de productos 

Este punto evalúa el potencial para el fuego que involucra la unidad del proceso 

pertinente durante el manejo, traslado y almacenamiento de materiales. 

Cualquier operación de carga y descarga que involucra a materiales inflamables 

de clase I (con punto de inflamación inferior a los 37,8 ºC), donde las líneas de 

traslado son conectadas y desconectadas se aplica una penalización de 0,5. 
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La introducción de aire durante la adición manual de algunos ingredientes dentro 

de centrífugas, reactores discontinuos o mezcladores, puede crear riesgo de 

reactividad o inflamabilidad, se aplica una penalidad de 0,5. 

Penalizaciones de 0,85 se aplican para líquidos o gases inflamables con Nf entre 

3 y 4, esta categoría incluye tambores cilíndricos y contenedor flexible portátil. 

Se le aplica una penalidad de 0,65 a combustibles sólidos con Nf igual a 3, 

cuando Nf es igual a 2 la penalidad correspondiente es de 0,4. Para combustibles 

líquidos con un punto de evaporación instantánea (FP) superior a 37,8 ºC e 

inferior a 60 ºC se aplica una penalidad de 0,25. 

d) Unidades de procesos encerradas o cubiertas 

Se aplican penalizaciones entre 0,25 y 0,90 si la unidad de proceso no se 

encuentra bien ventilada.  

En términos más específicos se aplica una penalización de 0,3 para cualquier 

proceso de manejo de líquidos inflamables a temperaturas superiores a las del 

punto de evaporación instantánea en un área confinada. Si la cantidad de líquido 

excede los 3,79 m3 (1 000 galones) se aplica una penalidad de 0,45. 

Cualquier proceso con líquidos inflamables manejados a temperaturas 

superiores a las del punto de ebullición en un área confinada requiere una 

penalidad de 0,6. Para cantidades de líquidos que excedan los 1 000 galones se 

utiliza una penalidad de 0,9. 

e) Acceso en caso de fuego 

El equipo de emergencia debe tener acceso rápido a la zona que incluye la 

unidad considerada. Así, se aplican penalizaciones si no es tal el caso. 

Todas las áreas de proceso superiores a 925 m2 que no tengan un acceso 

adecuado reciben una penalización de 0,35. Todos los almacenes con un área 

superior a 2 312 m2 que no tengan un acceso adecuado reciben una penalidad 

de 0,35. 

Las áreas pequeñas deben ser penalizadas con 0,2 si existen problemas 

potenciales para el fuego debido a accesos inadecuados. 
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f) Drenajes y control de derrames 

Si alrededor de la unidad de proceso el drenaje es poco eficiente, lo que permite 

la formación de charcos de material inflamable en lugar de ser transportado tal 

material a una zona segura y remota, se establece una penalización. Esta última 

es de 0,5 para el caso de que ocurra un derrame o drenaje en las unidades de 

procesos y el mismo afecte solamente a la propia unidad de proceso, en caso 

que se vean afectadas otras unidades pues entonces se le atribuye otra 

penalización de 0,5. 

 Determinación de los riesgos especiales del proceso (F2) 

La ecuación 2.2 tomada de Casal, et al. (2001), se emplea para el cálculo del 

factor especial de riesgo, esta es similar a la igualdad 2.1, la diferencia está en 

los valores de penalizaciones. 

 ónpenalizaciF 12         (2.2) 

El riesgo especial de la unidad de proceso contribuye sobre todo a la probabilidad 

de que ocurra un incidente con pérdidas. Se calcula a partir de las condiciones 

específicas de proceso que han demostrado ser causa importante de los 

incidentes de fuego y explosión.  

a) Materiales tóxicos 

Se aplican penalizaciones cuya magnitud se incrementa con la toxicidad de las 

materias sujetas a proceso.  

Según Suardin (2007) si el valor de la penalidad por toxicidad de una sustancia 

no está tabulada se puede determinar mediante la ecuación 2.3 que se relaciona 

a continuación: 

HNPenalidad  20.0         (2.3) 

Donde NH es el factor de salud que se encuentra tabulado en el anexo 10, para 

aquellas sustancias que no se indiquen en la tabla debe estimarse un valor 

mediante el empleo del anexo 14. 
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b) Presión sub-atmosférica o uso de vacío 

Se aplica una penalización de 0,5 si una fuga permitiera entrar aire al sistema en 

el que materiales que sean sensibles al oxígeno o la humedad puedan formar 

mezclas inflamables. 

Esta penalización es aplicada solo si la presión absoluta es menor que 0,66 atm 

(500 mmHg). 

c) Operación cerca del límite de inflamabilidad 

Esta es claramente una condición que debe evitarse, si se puede, mediante la 

moderación de las condiciones del proceso.  

En cuanto a penalizaciones, se establece un valor de 0,5 para tanques que 

almacenen líquidos inflamables con un Nf de 3 o 4. Para el caso de equipos o 

tanques de almacenamiento del proceso que pueden estar cerca o dentro del 

rango de inflamabilidad, sólo si existen fallas en los equipos, instrumentos o en 

las purgas, requieren una penalidad de 0,3.  

d) Explosión de polvos 

Se asignan penalizaciones basadas en el tamaño de partícula, las cuales varían 

desde 0,25 hasta 2. Esta penalización puede evitarse si se cambia de material o 

se emplea en una forma menos peligrosa.  

e) Alivio de presión 

Cuando las presiones de operación están por encima de la atmosférica se aplica 

una penalización debido a que esta situación en caso de fuga incrementa la 

velocidad de emisión. Para unidades de bombeo preferentemente, se 

recomienda estimar el valor de la penalidad mediante la igualdad 2.4 establecida 

por Suardin (2007) y corroborada por Toledo (2016). 
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PPP
Penalidad   (2.4) 

Donde: 

P: es la presión de operación de la unidad en lbf/pulg2 absolutas 
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Para el caso de los líquidos inflamables y combustibles esta penalidad se 

determina mediante la figura A 15.1 del anexo 15, donde el eje ¨x¨ es la presión 

en lbf/pulg2 absoluta y el eje ¨y¨ es el valor de la penalidad. 

Para cada unidad de proceso debe obtenerse una penalidad que corresponda a 

la presión de operación de la misma y otra que corresponda a la presión de 

disparo o alivio; la penalización real se establece según la ecuación 2.5. 
















Alivio

W

W

P

P

Pfinal
Penalidad

Penalidad
PenalidadPenalidad             (2.5) 

f) Bajas temperaturas 

Se aplican penalizaciones para operaciones que se realicen a temperaturas 

extremadamente bajas, a no ser que éstas se hayan tenido en cuenta en la 

elección de materiales de construcción.  

g) Cantidad de productos inflamables o inestables: sólidos, líquidos, gases y 

productos reactivos en proceso, o en almacenamiento.  

La penalización en este aspecto se define de la forma siguiente: la cantidad de 

materia presente en la unidad considerada se multiplica por la energía disponible 

en la materia que se procesa, medida en términos de su calor de combustión. 

De ello se deduce que una reducción de la cantidad de materia disminuye la 

escala de cualquier incidente potencial. 

El valor de la penalidad se estima, para líquidos y gases almacenados en el 

proceso a través de la figura A 15.2 y para líquidos y gases almacenados a través 

de la figura A 15.3 del anexo 15. En ambas gráficas el eje ¨y¨ corresponde al 

valor de la penalidad y el eje ¨x¨ al producto del calor de combustión y la cantidad 

de material contenido en la unidad. Sin embargo para combustibles sólidos 

almacenados y polvos en el proceso se emplea la figura A 15.4 del anexo 15, 

que contrariamente a las anteriores analizadas el eje ¨y¨ o de las abscisas 

corresponde a la cantidad de sólidos medida en libras. 

h) Corrosión y erosión 

Esta penalización subraya la necesidad de asegurar la compatibilidad de los 

materiales de construcción con las materias sujetas a proceso. 
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Se considera que la velocidad de corrosión es la suma de las velocidades de 

corrosión internas y externas. Estas se localizan en Perry (1984), de no aparecer 

el material correspondiente a la unidad, Torres (2014) enuncia que esta puede 

ser determinada mediante la siguiente igualdad: 

 EW
i

kVC corr 










1          (2.6) 

Donde: 

VC: velocidad de corrosión en (mm/año) 

icorr: densidad de corriente de corrosión (μA/cm2) 

k1: 3,27∙10 -3 (mm g/μA cm año) 

EW: peso equivalente 

ρ: densidad del material (g/cm3) 

Cuando no se conoce el peso equivalente del material y resulta difícil estimarlo 

por técnicas de laboratorio, Fuentes (2007) propone una reducción de esta 

expresión siempre que el material que se corroe es el hierro o sus aleaciones. 

52 106,4)/()/(  cmampiañommVC corr      (2.7) 

Según lo normado, para velocidades de corrosión menores que 0,127mm/año la 

penalidad establecida es de 0,1. Para velocidades de corrosión mayores que 

0,127mm/año y menores que 0,254 mm/año se fija un valor de 0,2 y para 

mayores que 0,254 mm/año es de 0,5. Cuando la corrosión, según el material, 

es por estrés entonces se le aplica una penalidad de 0,75. 

i) Fugas a través de juntas y empaquetaduras 

La penalidad tiene un valor numérico equivalente a 0,1 si en la unidad de proceso 

existe una bomba con alguna fuga de menor naturaleza. En caso de la existencia 

de un compresor con alguna fuga de menor naturaleza la penalidad es 0,3. Para 

aquella unidad de proceso donde el material es de naturaleza penetrante o un 

lodo abrasivo la penalidad es de 0,4. Un valor de penalidad de 1,50 está 

relacionado con la existencia de mirillas o juntas de expansión. 
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j) Uso de calentadores con llama o equipos sometidos a fuego directo 

El empleo de equipo sometido a llama o fuego directo atrae una penalización 

debido a que incrementa la probabilidad de ignición cuando se producen 

emisiones de vapores o líquidos inflamables o de polvos combustibles. Cuando 

el equipo está en la unidad de proceso la penalización es 1. Para la 

determinación de la penalidad en función de la distancia a la que se encuentran 

los equipos sometidos a fuego de la unidad de proceso se consulta la figura A 

15.5 del anexo 15. 

k) Sistemas de transmisión de calor mediante aceite térmico 

Las penalizaciones que aquí se aplican se basan en la temperatura y en la 

cantidad de fluido utilizado para el intercambio de calor en la unidad de proceso. 

No se penaliza cuando el aceite caliente no es combustible ni tampoco cuando 

el fluido, aun siendo combustible, se utiliza a temperaturas inferiores a las de su 

punto de evaporación instantánea. 

Tabla 2.1 Penalidades según el volumen de los intercambiadores de calor 

 Fuente: AIChE (1994) 

l) Equipo rotativo 

Las piezas grandes de equipos rotativos, tales como los compresores, tienen 

una historia de contribuir de manera significativa a pérdidas importantes. Por ello, 

se le asigna a su empleo una penalización de 0,5. 

Del análisis anterior se puede inferir que los riesgos de proceso que contribuyen 

a aumentar la magnitud y la probabilidad de pérdidas son penalizados en el 

cálculo e influyen en el resultado. Estas penalizaciones deben ser calculadas en 

el momento más peligroso de la operación normal de la unidad de proceso. El 
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arranque, la operación continua y la parada están entre los estados 

operacionales que pueden ser considerados.  

Una vez calculados los factores F1 y F2 se procede al segundo paso de esta 

etapa que corresponde a la determinación del valor numérico del índice de riesgo 

de la unidad de proceso. Este se estima a partir de la ecuación 2.8 que establece 

el producto del índice general de riesgo de la unidad de proceso (F1) y el índice 

especial de riesgo de la unidad de proceso (F2). Se utiliza la multiplicación en 

lugar de la suma porque los elementos considerados en F1 y F2 tienen un efecto 

potenciador entre ellos. 

213 FFF            (2.8) 

Etapa 4. Obtención del índice de fuego y explosión (IFE) 

Se determina el índice de fuego y explosión a través del factor material y el factor 

de riego de la unidad de proceso. Se hace uso de la ecuación 2.9 referida en 

AIChE (1994) y ratificada por Casal, et al. (2001) que a continuación se muestra. 

FMFIFE  3          (2.9) 

En la tabla 2.2 se resumen las categorías de riesgo previstas para diferentes 

intervalos de IFE, esto ofrece una idea de la severidad del mismo. Además se 

pueden comparar las pequeñas variaciones que han sufrido los índices de 

riesgos normados en las últimas ediciones de Dow, los resultados obtenidos 

deben ser comparados con los intervalos normados por la séptima edición que 

constituye la de mayor ámbito actual. 

Tabla 2.2 Categorías de riesgo en función del valor del índice de Dow de 

incendio y explosión 

            Fuente: Casal, et al. (2001) 
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Etapa 5. Determinar del factor de daño (FD) 

El factor de daño se obtiene a partir de los factores de materiales (FM) y el de 

riesgo del proceso (F3) (Anexo 16). Dicho factor representa el efecto global de 

fuego más el daño de la explosión resultante. 

El factor de daño representa el porcentaje (del valor en $) que se estima 

destruido dentro del radio de exposición (RE). 

Etapa 6. Obtener el radio de exposición (RE) 

El radio de exposición (RE) a los efectos del fuego y explosión debidos a un 

accidente en la unidad considerada se estima mediante el gráfico del anexo 17 

o simplemente mediante la ecuación lineal que relaciona ambos ejes de 

coordenadas. 

IFERE  84,0         (2.10) 

Etapa 7. Estimar el área de exposición (AE) 

Una vez que se conoce el RE se procede a calcular el AE; para ello se emplea 

la ecuación 2.11 y debe considerarse que esta región es la que contiene el 

equipo que puede estar expuesto a un fuego o en la que existe la posibilidad de 

generación de una explosión aire-combustible. Para la evaluación del riesgo, lo 

que realmente se utiliza es el volumen del cilindro cuya base es el área alrededor 

de la unidad de proceso. La altura del cilindro es igual al radio de exposición. En 

algunos casos se usa el volumen esférico. Aquellas unidades de proceso 

contenidas en dicho volumen también están expuestas al riesgo de daños por 

fuego o explosión. 

 2
REAE            (2.11) 

Etapa 8. Obtención del valor del área de exposición (VAE) 

El propósito de esta etapa es determinar el valor de sustitución de los equipos 

dañados (aquellos que se encuentran dentro del área de exposición calculada), 

para ello es imprescindible conocer la distancia entre cada unidad de proceso 

así como su disposición en un plano de la planta. 
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El método establece que el costo asociado a la destrucción derivada del 

accidente es igual al producto siguiente: 

ORIGINALCFEVAE  82.0        (2.12) 

Donde el factor de escalado (FE) es un coeficiente de actualización del precio 

original de la instalación y se determina de la siguiente manera: 

originalAño

actualAño

toI

toI
FE

.

.

cos

cos
         (2.13) 

El valor del capital inmovilizado original contenido en el área expuesta 

(CORIGINAL), se obtiene a través de la igualdad 2.14 referida a continuación: 

REdentroREdentroORIGINAL CMECRECMUCRUC ..     (2.14) 

El costo de reposición de la unidad (CRU) puede obtenerse en los registros 

contables de la compañía o simplemente estimarlo mediante un software, 

mientras que el costo de reposición de los equipos contenidos en el RE de la 

propia unidad (CREdentro RE) no es más que la suma de los CRU comprendidas 

en el área de exposición calculada para la misma unidad de proceso. 

El costo del material contenido en la unidad de proceso (CMU) debe ser ofrecido 

por la dirección de la empresa objeto de estudio, mientras el costo de los 

materiales contenidos en los equipos comprendidos en el RE de esa unidad 

(CMEdentro RE) se fundamenta en la adición de los CMU alcanzados por el área 

de exposición de la propia unidad. 

El coeficiente 0,82 es para descontar elementos (obra civil, preparación de 

terreno, gastos de proyecto y otros) que no se destruyen. El mismo se explica al 

considerar que ciertas obras pueden ser aprovechadas (cimentaciones, accesos, 

otros.) en caso de rehacer las instalaciones. 

Etapa. 9 Obtención del valor básico del daño máximo probable a la propiedad 

(DMPPo) 

VAEFD DMPPo         (2.15) 

El DMPPo debe ser expresado en $ (USD). 
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Etapa 10. Determinar del factor de bonificación (FB) 

Primeramente se cuantifica la influencia beneficiosa de las medidas de 

protecciones existentes o previstas en la unidad considerada. Ello se hace 

mediante un factor de bonificación obtenido del producto de los coeficientes 

globales definidos en la ecuación 2.16. 

321 CCCFB           (2.16) 

Donde: 

C1: factor de bonificación por control de proceso. 

C2: factor de bonificación por aislamiento del material. 

C3: factor de bonificación por protección contra fuego. 

Para entender que representa cada uno de los coeficientes globales se 

recomienda consultar el anexo 18. 

C1, C2 y C3 pueden ser calculados a través del producto de las bonificaciones 

aplicables por cada concepto (Ci =  ∏ bonificación). El valor numérico de las 

bonificaciones para cada coeficiente global depende de la existencia o no de una 

serie de aspectos característicos de la planta objeto de estudio (Anexo 19). 

En caso de no requerir una bonificación o no pueda ser aplicada se debe tomar 

como valor la unidad. 

Seleccionar herramientas para acumular créditos no es la intención del análisis 

de riesgo. La intención es reducir la cantidad del capital invertido que está 

expuesto al riesgo a un valor más realista. 

Etapa 11. Calcular el daño (real) máximo probable a la propiedad (DMPP) 

Se bonifica la influencia de las medidas de protección y se obtiene el daño 

máximo probable a la propiedad (DMPP) que se expresa en unidades 

monetarias. 

FBDMPPoDMPP          (2.17) 
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Etapa 12. Estimar el tiempo de parada probable de la producción (PPP) 

Se establece el tiempo (días) de parada probable de la producción destinada a 

reparaciones, acopios, falta de suministro de materias primas y otros (Anexo 20). 

Etapa 13. Calcular el lucro cesante (LC) 

Para la determinación del valor numérico del lucro cesante debido a la parada y 

expresado en unidades monetarias, se emplea la ecuación 2.18 que permite 

cuantificar los efectos sobre la producción de la compañía. 

25,365
70,0

VAP
PPPLC          (2.18) 

Donde: 

VAP: valor anual de la producción, expresado en las mismas unidades 

monetarias que LC y DMPP. 

Etapa 14. Determinar las pérdidas probables totales (PPT) 

Se establecen las pérdidas probables totales y a su vez se obtiene el resultado 

económico del riesgo mediante la expresión 2.19. 

LCDMPPPPT           (2.19) 

2.3 Metodología para el cálculo del índice de Mond de ICI 

Según Plascencia (1995) el índice de Mond es un método desarrollado en la 

Imperial Chemical Industries (ICI) a partir del índice de Dow. Es más detallado 

que este último, debido a que considera un mayor número de parámetros de 

riesgo y bonificaciones. Es importante destacar que este método se selecciona 

siempre que en la instalación se presentan sustancias tóxicas en cantidades 

apreciables. 

2.3.1 Descripción de las fases para el cálculo del índice de Mond 

Primera fase. División de una planta en unidades de proceso y selección de las 

sustancias más peligrosas que se manipulan 

El procedimiento para delimitar las unidades de proceso es igual al establecido 

en la metodología de Dow.  
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Segunda fase. Listado de materiales para la sección 

Se deben seleccionar las sustancias más peligrosas que se manipulan en cada 

unidad de proceso. Para que un material se seleccione como material clave, 

debe estar presente en tal magnitud que sea peligroso. 

Tercera fase. Cálculo del factor material (FM) 

Para materiales normalmente inflamables se define como el calor neto de 

combustión en aire a 25°C del material clave en su estado normal y se calcula 

según la ecuación 2.20. 

1000

cH
FM


           (2.20) 

Cuarta fase. Cálculo de factores de penalización del riesgo 

Primeramente se determinan los riesgos especiales del material (M) a través de 

la ecuación 2.21. 


)

)

j

a
factoresM          (2.21) 

Donde los factores son estimados según la tabla 2.3. 

Tabla 2.3 Estimación de los factores correspondientes a M 

Aspectos a analizar Rango 

a) Productos oxidantes 0 a 20 

b) Reacción a con agua y produce gas combustible 0 a 30 

c) Características de mezclado y dispersión (m) -50 a 100 

d) Puede inflamarse espontáneamente 30 a 250 

e) Puede polimerizarse espontáneamente 25 a 75 

f) Sensibilidad a la ignición (Anexo 21) -75 a 150 

g) Sujeto a descomposición explosiva 75 a 125 

h) Puede dar lugar a detonación del gas 0 a 150 

i) Propiedades de la fase condensada 200 a 1500 

j) Otro comportamiento extraño 0 a 150 
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La expresión 2.22 responde al cálculo de los riesgos generales del proceso (P) 

y se fundamenta en el empleo de la tabla 2.4 para estimar los factores 

correspondientes. 


)

)

f

a
factoresP        (2.22) 

Tabla 2.4 Estimación de los factores correspondientes a P 

Aspectos a analizar Rango 

a) Manipulación y cambios físicos 10 a 60 

b) Reacciones continuas simples 25 a 60 

c) Reacción batch simples 10 a 60 

d) Multiplicidad de reacciones 25 a 75 

e) Desplazamiento del material 0 a 150 

f) Contenedores transportables 10 a 100 

 

Luego se deben determinar los riesgos especiales del proceso (S), para ello se 

emplean la ecuación 2.23 y la tabla 2.5. 


)

)

n

a
factoresS          (2.23) 

Tabla 2.5 Estimación de los factores correspondientes a S 

Aspectos a analizar Rango 

a) Presión baja (P < 15 psia) 50 a 150 

b) Presión alta (p) (Anexo 22) 

0-900 psig (Figura 22.1) 

1 000-10 000 psig (Figura 22.2) 

 

0 a 150 

c) Temperatura baja (CS 10 °C a -25°C) 0 a 30 

d) Temperatura baja (CS a -25°C) 30 a 100 

e) Temperatura baja (otros materiales) 0 a 100 

f) Temperatura alta (material inflamable) 0 a 35 

g) Temperatura alta (resistencia del material)  0 a 100 

h) Corrosión y erosión 0 a 400 

i) Fugas por juntas y cierres 0 a 60 

j) Vibración y fatiga 0 a 100 

k) Procesos/Reacciones difíciles de controlar 20 a 300 
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Tabla 2.5 Estimación de los factores correspondientes a S 

l) Operación cerca o en el rango de inflamabilidad 25 a 450 

m) Riesgo de explosión superior al valor medio 40 a 100 

n) Riesgo de explosión por polvo o neblina 30 a 70 

ñ) Oxidantes potentes 0 a 100 

o) Sensibilidad del proceso a la ignición 0 a 400 

p) Riesgo de electricidad estática 10 a 200 

 

El siguiente paso consiste en valorar los riesgos asociados a las cantidades (Q) 

relacionados con el uso de grandes volúmenes de combustibles, inflamables, 

explosivos o materiales que puedan descomponerse. Al igual que en el índice de 

Dow se debe determinar el peso del material contenido en la unidad de proceso 

(K), con la diferencia que el factor de cantidad se asigna por medio de las figuras 

23.1, 23.2 o 23.3 del anexo 23 según corresponda. Se debe usar el valor mínimo 

de 1 para una cantidad menor o igual a los 100 kg.  

Otro de los riesgos a calcular es el correspondiente al arreglo de los equipos (L); 

primeramente se debe definir la altura (H) de la unidad de proceso y la superficie 

plana (N) que ocupa la misma en la planta. Para el cálculo de este riesgo se 

emplea la igualdad 2.24 y la tabla 2.6. 


)

)

e

a
factoresL          (2.24) 

Tabla 2.6 Estimación de los factores correspondientes a L 

Aspectos a analizar Rango 

a) Diseño de la estructura 0 a 200 

b) Efecto dominó 0 a 250 

c) Bajo tierra 50 a 150 

d) Superficie de drenaje  0 a 100 

e) Otros 50 a 250 
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El último riesgo a valorar es aquel asociado a la toxicidad (T); se utiliza la 

ecuación 2.25 y la tabla 2.7 para su evaluación. 


)

)

c

a
factoresT          (2.25) 

Tabla 2.7 Estimación de los factores correspondientes a T 

Aspecto a analizar Rango o especificación 

a) Forma del material 0 a 200 

b) Riesgo de exposición corta (Ecuación 2.26 

y Tabla 2.8) 

-100 a 150 

 

c) Efectos por inhalación 0 a 150 

 

TWA

STEL
=FA           (2.26) 

Donde: 

TWA (Time-Weighted Average): se define como la concentración promedio 

ponderada para 8 horas que no deberá ser superada en ningún turno de 8 horas 

para semanas laborales de 40 horas. 

STEL (Short-Term Exposure Limit): se define como concentración promediada 

para períodos de 15 minutos (si no se especifica otro período de tiempo) que no 

debe superarse en ningún momento de la jornada de trabajo. 

Tabla 2.8 Selección del factor según el FA 

Factor de excursión (FA) Factor 

FA ≤ 1,25 150 

1,25 < FA < 2 100 

2 < FA < 5 50 

5 < FA < 15 20 

15 < FA < 100 0 

FA ≥ 100 -100 

 

En caso de desconocer el valor del STEL (por no estar reportado) debe 

considerarse un factor de excursión de 1,5 con un factor de 100. 
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Quinta fase. Cálculo de índices de riesgo potencial  

Se determina el índice global Dow/ICI (D) a través de la ecuación 2.27 y mediante 

la tabla 2.9 se identifica la categoría en que se encuentra, lo que permite un 

análisis cualitativo. 
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TQLSPM
FMD     (2.27) 

Tabla 2.9 Categorías de riesgo en función del valor del índice D 

Índice Equivalente 

0 – 20 Suave 

20 – 40 Ligero 

40 – 60  Moderado 

60 – 75 Moderadamente alto 

75 – 90 Alto 

90 – 115 Extremo 

115 – 150 Muy extremo 

150 – 200 Potencialmente catastrófico 

+200 Muy catastrófico 

 

Luego se determina el potencial de fuego (F) como muestra la igualdad 2.28, 

donde la cantidad de material contenido en la unidad debe ser expresada en 

toneladas y el área plana ocupada por la misma en (m2). 
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Tabla 2.10 Categorías de riesgo en función del valor del índice F 

Cantidad de Fuego (F) Categoría Rango de duración  

(fuego-horas) 

0 – 50 000 Ligero ¼ - ½  

50 000 – 100 000 Bajo ½ - 1 

100 000 – 200 000 Moderado 1 – 2  

200 000 – 400 000 Alto 2 – 4  
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Tabla 2.10 Categorías de riesgo en función del valor del índice F 

400 000 – 1 000 000 Muy alto 4 – 10  

1 000 000 – 2 000 000 Intenso 10 – 20 

2 000 000 – 5 000 000 Extremo 20 – 50 

5 000 000 – 10 000 000 Muy extremo 50 – 100 

 

Se calcula además el potencial de explosión interna (E) a través de la ecuación 

2.29. Las categorías asignadas a los valores del índice E se muestran en la tabla 

2.11. 

100

S)+P+(M
+1=E          (2.29) 

Tabla 2.11 Categorías de riesgo en función del valor del índice E 

Explosión Interna (E) Categoría 

0 – 1 Ligero 

1 – 2,5 Bajo 

2,5 – 4 Moderado 

4 – 6 Alto 

+6 Muy alto 

 

Posteriormente se estima el índice de explosión aérea (A) referido en la ecuación 

2.30 y se clasifica según la tabla 2.12. 
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Tabla 2.12 Categorías de riesgo en función del valor del índice A 

Explosión Aérea (A) Categoría 

0 – 10 Ligero 

10 – 30 Bajo 

30 – 100 Moderado 

100 – 500 Alto 

+500 Muy alto 
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Finalmente se obtienen: el índice unitario de toxicidad (U), el índice del máximo 

incidente tóxico (C) y el índice global de riesgo (R) a través de las expresiones 

matemáticas 2.31, 2.32 y 2.33 respectivamente; estos son calificados según las 

tablas 2.13, 2.14 y 2.15 en el orden en que fueron mencionados. 
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Tabla 2.13 Categorías de riesgo en función del valor del índice U 

Índice unitario de Toxicidad (U) Categoría 

0 – 1 Ligero 

1 – 3 Bajo 

3 – 6 Moderado 

6 – 10 Alto 

+10 Muy alto 

 

UQC            (2.32) 

Tabla 2.14 Categorías de riesgo en función del valor del índice C 

Índice máximo de accidente tóxico (C) Categoría 

0 – 20 Ligero 

20 – 50 Bajo 

50 – 200 Moderado 

200 – 500 Alto 

+500 Muy alto 

 
















1000
1
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Cuando uno de los factores de esta ecuación tiene valor cero, se debe considerar 

un valor mínimo de 1. 
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Tabla 2.15 Categorías de riesgo en función del valor del índice R 

Factor Global de Riesgo (R) Categoría 

0 – 20 Suave 

20 – 100 Bajo 

100 – 500 Moderado 

500 – 1 100 Alto (grupo 1) 

1 100 – 2 500 Alto (grupo 2) 

2 500 – 12 500 Muy alto 

12 500 – 65 000 Extremo 

+65 000 Muy Extremo 

 

Sexta fase. Reducción de los riesgos mediante la multiplicación por los factores 

de bonificación 

Primeramente se deben determinar los factores globales de bonificación K1, K2, 

K3, K4, K5 y K6 a través del producto de las bonificaciones seleccionadas en las 

tablas 2.16, 2.17, 2.18, 2.19, 2.20 y 2.21. El inciso que no se aplique a las 

características de la planta estudio recibe una bonificación correspondiente a la 

unidad. 

K1: Sistemas de contención 

Tabla 2.16 Créditos correspondientes a K1 

Aspecto a bonificar Rango 

a) Tanques a presión 0,8 a 0,9 

b) Tanques verticales 0,8 a 0,9 

c) Tuberías de transferencia 0,6 a 0,9 

d) Otras barreras adicionales 0,45 a 0,9 

e) Detección y control de fugas 0,7 a 0,95 

f) Venteos de emergencia 0,9 a 0,95 
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K2: Control de procesos 

Tabla 2.17 Créditos correspondientes a K2 

Aspecto a bonificar  Rango 

a) Sistema de alarmas 0,9 a 0,95 

b) Generadores de emergencia 0,9 

c) Sistema de enfriado de emergencia 0,9 a 0,95 

d) Sistema de gases de inertización 0,8 a 0,95 

e) Estudio de actividades peligrosas 0,7 

f) Paradas de seguridad reguladas 0,7 a 0,9 

g) Control automático por ordenador 0,85 a 0,96 

h) Protección contra reacciones fuera de control 0,8 a 0,95 

i) Procedimientos normalizados de operación 0,75 a 1 

j) Vigilancia de la planta 0,9 a 0,97 

 

K3: Actitudes de seguridad 

Tabla 2.18 Créditos correspondientes a K3 

Aspecto a bonificar  Rango 

a) Implicación de la gerencia 0,9 a 0,95 

b) Entrenamientos de seguridad 0,85 a 0,95 

c) Procedimientos de mantenimiento y seguridad 0,8 a 0,97 

 

K4: Protección contra fuego  

Tabla 2.19 Créditos correspondientes a K4 

Aspecto a bonificar  Rango 

a) Protección de la estructura 0,8 a 0,98 

b) Muros cortafuegos 0,8 a 0,97 

c) Equipamiento de protección 0,5 a 0,97 

 

K5: Aislamiento del material 

Tabla 2.20 Créditos correspondientes a K5 

Aspecto a bonificar  Rango 

a) Sistema de válvulas 0,65 a 0,9 

b) Ventilación 0,9 
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K6: Combate contra incendios  

Tabla 2.21 Créditos correspondientes a K6 

Aspecto a bonificar  Rango 

a) Alarma de incendio 0,9 a 0,98 

b) Extintores 0,85 a 0,95 

c) Suministro de agua 0,75 a 1 

d) Sistema de monitores o rociadores 0,87 a 0,97 

e) Espuma y otros inertizantes 0,7 a 0,9 

f) Brigada contra incendio 0.7 a 0.9 

g) Ventilación de humos 0,8 a 0,9 

 

Una vez definidos los factores de bonificación, se procede a la reducción de los 

índices ya calculados. 

a) Carga de fuego reducida 

6531reducido KKKFK=F        (2.34) 

b) Índice reducido de explosión 

32reducido KEK=E         (2.35) 

c) Índice reducido y bonificado de riesgo de explosión aérea 

651reducido KKAK=A         (2.36) 

d) Índice global de riesgo reducido y bonificado 

654321reducido KKKKKRK=R        (2.37) 

Este índice es importante para determinar si el nivel de riesgo de la unidad de 

proceso es aceptable o no y para escoger un arreglo satisfactorio de la planta 

durante las primeras etapas de diseño.  

 

 

 

 



 
51 

 

2.4 Conclusiones parciales del capítulo 

 

1. El índice de Dow permite identificar las unidades de proceso más 

susceptibles a un posible incendio o explosión y cuantificar el daño 

económico a la planta que trae consigo un accidente de este tipo.  

2. La metodología de Mond posibilita el reconocimiento de las unidades de 

proceso más peligrosas en cuanto a toxicología de las sustancias 

manipuladas y concentra su análisis en los perjuicios al organismo 

humano. 
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3. Resultados y discusión 

El presente capítulo muestra los resultados referentes al estudio de riesgos por 

incendio, explosión y toxicidad en el ciclo de reacción perteneciente a la sección 

de hidrofinación de diésel de la refinería caso de estudio. Esto permite un análisis 

tanto cuantitativo como cualitativo del peligro presente en el proceso, las 

pérdidas económicas generadas por un accidente de este tipo, la necesidad de 

incentivar el compromiso y la responsabilidad de los operarios de la planta, así 

como la importancia del cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas. 

3.1 Análisis y desarrollo de la metodología del IFE de Dow 

3.1.1 Selección de las unidades de proceso 

La delimitación de las unidades de procesos se realiza mediante el empleo de 

los razonamientos presentados en el capítulo anterior. Deben ser incluidos 

dentro de la misma unidad de proceso todos aquellos equipos próximos entre sí 

que manipulen los mismos materiales en condiciones de trabajo similares.  

Se definen 15 unidades de proceso y se identifican las sustancias más peligrosas 

involucradas así como las condiciones de operación (Anexo 24). Dichas 

condiciones no corresponden a valores promedios en operación normal, se 

seleccionan en el momento que existen alteraciones del proceso; es decir, 

aquellos valores más elevados, en correspondencia a lo planteado por AIChE 

(1994), los incendios y las explosiones pueden ocurrir con mayor probabilidad a 

las temperaturas más altas. 

Debido a la extensa metodología del índice de Dow, se decide mostrar solamente 

los resultados obtenidos para el reactor catalítico (unidad 5); su selección se 

basa en el papel que juega esta unidad como pilar fundamental del ciclo de 

reacción y el logro de la hidrogenación de los compuestos orgánicos sulfurosos, 

nitrosos y oxigenados. Los resultados correspondientes a las unidades restantes 

se muestran en los anexos del 24 al 27. 
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3.1.2 Determinación del factor material 

Una vez que se identifican las sustancias más susceptibles al riesgo por incendio 

y explosión (diésel, fuel oil, gasolina e hidrógeno) presentes en cada unidad, así 

como los valores de temperaturas para un momento dado, se procede a calcular 

el factor material. En el caso de las unidades 1, 6, 7, 8, 11, 12, 13 y 15 que 

poseen temperaturas inferiores o iguales a 60 ˚C, el procedimiento consiste en 

seleccionar el valor tabulado según la sustancia, lo cual se encuentra en el anexo 

10. En cuanto a las unidades 2, 3, 4, 5, 9, 10, y 14 que presentan temperaturas 

superiores a 60 ˚C se debe seguir lo descrito en el capítulo anterior. Localizar los 

valores de Nf, Nr, BP y FP (Anexo 10) y a través de los anexos 11, 13 y el empleo 

de las propiedades referidas de la tabla 25.1 del anexo 25 se rectifican, tanto los 

índices de reactividad e inflamabilidad, como el factor material. En ambos casos, 

cuando una misma unidad manipula varias sustancias, se toma el factor material 

que presente el valor numérico superior.  

Se analiza el caso particular de la unidad de proceso 5 (Tabla 3.1). La misma 

opera con hidrógeno, fracciones de gasolina y ácido sulfhídrico, este último no 

representa un peligro desde el punto de vista de fuego y explosión.  

Tabla 3.1 Factor material de las sustancias en la unidad de proceso 5 

Sustancia TW (˚C) Nfw Nrw FM 

Hidrógeno 425 4 0 21 

Gasolina 425 4 1 21 

 

En este caso ambas sustancias comparten el mismo factor material, por lo cual 

se concluye que para esta unidad el factor material es 21. 

Los valores de NfW, NrW y FM de todas las unidades de proceso se muestran en 

la tabla 26.1 del anexo 26.  

Al analizar cualitativamente los resultados se evidencia que sólo las unidades 1 

y 15 presentan un factor material inferior y diferente de la mayoría (10). Para 

comprender esto es necesario recordar que dicho factor es propio de las 

sustancias que se manipulan en el proceso y puede variar en dependencia de la 

temperatura. Por tanto una misma sustancia a diferentes temperaturas no 
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necesariamente tiene igual factor material. En el proceso caso estudio la 

sustancia más peligrosa y que por tanto, tiene mayor factor material es el 

hidrógeno. Todas las unidades de proceso con excepción de las dos 

mencionadas trabajan con este gas; estas dos operan con diésel, de ahí la 

diferencia en los resultados de esta etapa. También, es válido aclarar que el 

índice de inflamabilidad depende del punto de evaporación instantánea, así 

como el índice de reactividad obedece al punto de ebullición y ambos están 

relacionados con la temperatura de trabajo; donde FP y BP son característicos 

de cada sustancia, por lo que puede darse el caso de que diferentes sustancias 

tengan igual factor material. 

3.1.3 Determinación del factor de riesgo de la unidad de proceso (F3) 

Esta fase consta de dos partes, la primera se fundamenta en el cálculo de los 

factores de riesgos generales del proceso (F1), lo que permite establecer la 

magnitud de un incidente, y los riesgos especiales del proceso (F2) que 

favorecen la probabilidad de que ocurra un incidente con pérdidas. El valor 

numérico de cada uno se obtiene mediante la aplicación de las ecuaciones 2.1 y 

2.2. El análisis de las penalizaciones requiere un conocimiento amplio del área 

a estudiar, por lo cual fue necesario el apoyo de profesores con experiencia en 

procesos de refinación y consultas al personal de trabajo de la planta. En la tabla 

3.2 se presentan los resultados obtenidos. 

Tabla 3.2 Factores de riesgos de la unidad de proceso 5 

Factor de riesgo Penalización Valor establecido 

 

 

 

F1 

 

 

 

a) Reacciones químicas exotérmicas 0,30 

c) Manejo y conducción de productos 

Punto de inflamación ˂ 37,8˚C 

Líquido o gas inflamable (Nf 3 - 4) 

 

0,50 

0,85 

f) Drenajes y control de derrames 

Cubeto sin drenaje 

 

0,50 
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Tabla 3.2 Factores de riesgos de la unidad de proceso 5 

 

F2 

 

 

a) Materiales tóxicos 0,20 

c) Operación cerca del límite de 

inflamabilidad 

0,30 

e) Alivio de presión 0,63 

h) Corrosión y erosión 

VC > 0,25 mm/año 

 

0,50 

 

Del análisis de la tabla anterior se obtienen: F1= 3,15 y F2= 2,63. 

La segunda parte de esta fase plantea el cálculo del factor de riesgo de la unidad 

de proceso (F3) como el producto de los dos factores ya estimados (Ecuación 

2.8). Para la unidad de proceso bajo estudio F3 es igual a 8,28. Los resultados 

de esta etapa para las restantes unidades se muestran en la tabla 26.1 del anexo 

26. 

Para los factores de riesgos generales del proceso, todas aquellas unidades que 

operan con hidrógeno fueron penalizadas por el inciso c) Manejo y conducción, 

puesto que este gas presenta un punto de inflamación inferior a 37,8 ˚C y tiene 

un valor de inflamabilidad entre 3 y 4. Todas las secciones de la refinería constan 

con una pequeña inclinación del terreno que evita la formación de charcos, tanto 

de agua como de combustibles, sin embargo el proceso carece de drenajes 

propios de equipos, es por ello que todas las unidades de procesos se penalizan 

según el apartado f) Drenajes y control de derrames. Únicamente el reactor es 

penalizado por el inciso a) Reacciones exotérmicas. 

En caso de los factores de riesgos especiales del proceso fueron penalizadas 

por el inciso a) Materiales tóxicos, todas aquellas unidades que manipulan 

gasolina, pues de acuerdo con la ecuación 2.3 del capítulo anterior, la penalidad 

depende del factor de salud; este último fue tomado del anexo 10 y es 

característico de cada sustancia. Todas las unidades de proceso recibieron 

penalidad por alivio de presión (e), valor que fue determinado según la igualdad 

2.5, la figura 15.1 del anexo 15 y los datos de presión de trabajo y presión de 

alivio extraídos de la base de datos ofrecida por la refinería (Anexo 24). 
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Referente a la penalización por cantidad de productos inflamables o inestables 

(g), se determina la carga de cada unidad de proceso (Tabla 25.3 Anexo 25). 

Mediante la densidad se obtiene la masa que se multiplica por el calor de 

combustión. Este último aparece en el anexo 10. Luego se obtiene el eje x del 

gráfico presentado en la figura 15.2 del anexo 15. Este acápite no se penaliza 

puesto que las cantidades de materiales que se manipulan son pequeñas. 

Cuando esto sucede AIChE (1994), Ciudad y Acero (2010) plantean que el factor 

de penalidad correspondiente no se considera significativo para el estudio de 

riesgo.  Todas las unidades reciben penalidad por corrosión y erosión (h); la 

velocidad de corrosión se determina mediante la ecuación 2.7 y la tabla 25.2 del 

anexo 25. Solamente las unidades 1, 10 y 13 obtienen penalización por posibles 

fugas a través de juntas y empaquetaduras (i); la existencia de bombas sin sello 

o de rotor encapsulado fue decisiva en este análisis. Por otra parte, las unidades 

de proceso 4 y 14 incluyen hornos, este último constituye un equipo sometido a 

fuego directo (j) y demanda ser penalizado. En cuanto al sistema de trasmisión 

de calor mediante aceite térmico (k), son penalizadas las unidades 3 y 9, debido 

a que tanto el fluido frío como el caliente son combustibles, se localiza la 

capacidad de estos intercambiadores en la tabla 25.3 del anexo 25, los valores 

de FP y BP en el anexo 10 y la penalidad en la tabla 2.1. 

Los valores numéricos de los factores F3 para todas las unidades de proceso 

oscilan de 2,6 a 9,2; lo que corrobora lo planteado por AIChE (1994) cuando 

afirma que un estudio realizado correctamente debe arrojar factores de riesgos 

de unidades de proceso inferiores o iguales a 8, aunque también son aceptados 

valores inferiores o iguales 10 como es el caso de las unidades 4 y 5. ANIQ 

(2015), Ciudad y Acero (2010) fundamentan que aquellas unidades de proceso 

que presenten factores de riesgos de proceso superiores a 8 representan un 

peligro potencial a gran escala y por tanto deben ser observadas continuamente. 

3.1.4 Estimación del índice de fuego y explosión IFE 

Una vez alcanzados los valores de FM y F3 se calcula el IFE mediante la 

ecuación 2.9, este da una medida del deterioro probable que puede producirse 

en una unidad de proceso. Los resultados, así como su clasificación según la 

tabla 2.2 se muestran en la tabla 26.1 del anexo 26. Para comparar y analizar 
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con facilidad los valores obtenidos en cada unidad, se elabora el gráfico de la 

figura 3.1. 

    Figura 3.1 Comportamiento del IFE en cada unidad de proceso 

Las unidades con mayor índice de fuego y explosión son el horno (F-301) y el 

reactor (R-301) bajo la máxima clasificación de riesgo “severo”. Lo anterior 

corrobora lo planteado por Toledo (2016) al enunciar que una de las unidades 

más peligrosas en la industria de refinación son los hornos. Estos últimos son 

equipos sometidos a fuego directo, la probabilidad de ignición ante una posible 

emisión de gas o líquido inflamable es alta. Según ANIQ (2015) la presión es uno 

de los factores más influyentes en la ocurrencia de un accidente por fuego o 

explosión, de ahí que a mayor presión aumenta el peligro y por ende el IFE debe 

ser superior. Esta es la causa de que el horno (F-301) reciba la clasificación de 

severo y el (F-302) se catalogue como intenso. Por otra parte, en el reactor 

ocurre una reacción exotérmica donde se desprende gran cantidad de energía; 

según Calvet (1999) cuando ésta es aguda puede generar fuego. Romero (2017) 

corrobora lo anterior al plantear que los reactores catalíticos constituyen una 

fuente de riesgo, de ahí la necesidad de supervisión y mantenimiento continuos.  

Aquellas unidades que presentan índices con clasificaciones de intensos 

constituyen también fuentes de peligro. En el caso de los intercambiadores de 

calor, operan con fluido combustible y gas hidrógeno, tanto por los tubos como 

por la coraza, además trabajan a altas temperaturas. El nudo de mezcla es el 

punto donde se unen el gas hidrógeno y el combustible diésel, esta unión es 

controlada por válvulas automáticas. De ahí la importancia del correcto 

funcionamiento del sistema de control automático, debido a que un exceso de 
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cualquiera de estas sustancias podría desencadenar un incidente con 

consecuencias catastróficas. Por último, aquellas unidades que operan con 

gasolina (3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13) poseen las condiciones idóneas para la 

ocurrencia de una detonación a gran escala. 

Luego de este análisis se recomienda una evaluación y observación profunda de 

las unidades de proceso que ocupan las categorías de severo e intenso, así 

como la sistemática capacitación de los trabajadores encargados de estos 

equipos. 

3.1.5 Desarrollo de las etapas 5 hasta la 7 de la metodología del IFE 

La determinación del factor de daño, el radio y el área de exposición se basa en 

empleo de los gráficos y fórmulas referidas en el capítulo antecesor. 

Mediante FM, F3 y el gráfico del anexo 16 se estima FD, este último es 

significativo para el desarrollo de posteriores etapas y oscila en un rango de 0 a 

1. RE se obtiene a partir de la ecuación 2.10 y el valor del IFE. Finalmente se 

determina el área de exposición a través de la ecuación 2.11.  

Se muestran los resultados de la aplicación de estas etapas para la unidad de 

proceso 5 en la tabla 3.3.  

Tabla 3.3 Resultados de las etapas 5, 6 y 7 para la unidad 5 

Datos necesarios Resultados obtenidos 

FM F3 IFE FD RE (m) AE (m2) 

21 8,28 173,86 0,84 44,51 6 221,52 

 

Al analizar los resultados arrojados se evidencia que a mayor factor material y 

factor de riesgo de la unidad de proceso, corresponde superior factor de daño. 

Debido a que este último constituye una representación del efecto conjunto de la 

potencialidad de la sustancia con las condiciones que posibilitan el desarrollo del 

accidente. Entre el radio de exposición y el índice de fuego y explosión existe un 

comportamiento lineal y creciente, de ahí que un mayor IFE concierne un valor 

de RE más grande y por tanto un aumento del área que resulta afectada.  
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Los resultados correspondientes a estas etapas, para el resto de las unidades 

de proceso se muestran en la tabla 26.2 del anexo 26. Se evidencia que todas 

las unidades de proceso, excepto la 1 y la 14 presentan áreas de exposición 

superiores al área total de la planta (1 500 m2); esto indica que un accidente en 

cualquiera de estas no solo va a afectar todos los equipos instalados en la 

sección objeto de estudio, sino gran parte de la refinería, lo que traería 

consecuencias catastróficas y posiblemente costaría muchas vidas humanas. Lo 

anterior confirma la necesidad de una supervisión continua a las unidades que 

resultan más peligrosas cuando se analiza el valor del IFE. 

3.1.6 Desarrollo de las etapas 8 y 9 de la metodología del IFE  

Las etapas que a continuación se describen tienen un enfoque económico, tanto 

el radio como el área de exposición son cruciales en la estimación de los costos 

que propone la compañía Dow, puesto que refleja el daño monetario que trae 

consigo la ocurrencia de un fuego o explosión en cualquiera de la unidades 

estudiadas.  

Primeramente, es necesario conocer el costo de reposición de cada una de las 

unidades de proceso. Debido a que no fue posible el acceso a los registros 

contables de la refinería, este se estima mediante el software CAPCOST. 

Seguidamente se calcula el costo del material contenido en las diferentes 

unidades mediante el producto del volumen de carga (m3) de la unidad y el precio 

unitario del material ($/m3) contenido en ella; ambos se localizan en las tablas 

25.3 y 25.4 respectivamente (Anexo 25). Para el siguiente paso fue necesario 

consultar el criterio en la temática, al necesitar amplio conocimiento de la 

disposición y ubicación de los equipos en la sección estudiada. El propósito es 

delimitar que unidades o equipos están contenidos en el área de exposición de 

otras unidades. Se procede al cálculo de   CREdentro RE y CMEdentro RE como se 

explica en el capítulo anterior, luego se determina el valor del capital inmovilizado 

original contenido en el área expuesta, según la ecuación 2.14. 
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Posteriormente se obtiene el factor de escala mediante la igualdad 2.13 y las 

consideraciones referidas a continuación: 

1- El índice de costo original es el correspondiente al año para el cual fueron 

calculados los costos de las unidades de proceso. 

2- El índice de costo más actual encontrado corresponde al año 2017 y 

según Vatavuk (2017) tiene un valor de 535,3. 

Finalmente se emplea la ecuación 2.12 para determinar el valor del área de 

exposición correspondiente a cada unidad de proceso. Luego el valor básico del 

daño máximo probable a la propiedad (DMPPo) se determina por el producto de 

VAE y FD, ya calculados.  

Es necesario destacar que las unidades de proceso 3 y 5 se encuentran 

distanciadas del resto de los equipos, pues según lo establecido en las refinerías, 

los reactores nunca deben estar ubicados cerca de las torres de absorción. Esto 

justifica que el costo de reposición de los equipos dentro del radio de exposición 

(CREdentro RE), el costo de los materiales contenidos en los equipos comprendidos 

en el radio de exposición (CMEdentro RE) y valor del capital inmovilizado original 

contenido en el área expuesta (Coriginal); propios de esas unidades de proceso, 

puedan presentar valores pequeños, aunque no es el caso, puesto que el área 

de exposición de ambas es elevada, de modo que un posible accidente afecta a 

toda la planta. Los hornos se encuentran instalados fuera de la sección 

tecnológica en estudio, debido al peligro que representan, por lo que un incendio 

o explosión en uno de ellos sólo provocaría consecuencias en el otro y no en el 

resto de los equipos de la instalación. El factor de escala es el mismo para todas 

las unidades, debido a que los costos fueron determinados para el mismo año. 

El VAE es, por tanto, altamente dependiente del RE y el AE de la unidad, de la 

configuración y/o disposición de los equipos en la planta. El valor básico del daño 

máximo probable es consecuencia de la influencia de la peligrosidad de las 

sustancias involucradas y también de las condiciones que propician un ambiente 

favorable para el desarrollo de eventos no deseados sobre el valor del área de 

exposición.  

Se exponen los resultados para la unidad de proceso 5; los restantes se 

muestran en la tabla 26.3 del anexo 26. 
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Tabla 3.4 Resultados de las etapas 8 y 9 para la unidad 5 

Material que manipula  Diésel 

Carga (m3) 54,85 

Precio unitario de venta ($/m3) 261,54 

Unidades contenidas dentro del radio 

de la unidad en cuestión 

1; 2; 3; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 15 

CRU ($) 1 117 395,00 

CMU ($) 14 344,82 

CME dentro RE ($) 67 921,90 

CRE dentro RE ($) 8 128 037,00 

C original ($) 9 327 698,70 

FE 1,21 

VAE ($) 9 217 370,63 

DMPPo ($) 7 742 591,33 

 

El reactor catalítico es, de todas las unidades de proceso, la que mayor valor de 

DMPPo presenta, porque un accidente debido a incendio o explosión en este 

equipo es capaz de afectar la sección bajo estudio en su totalidad e incluso otras 

cercanas. Además, presenta un factor de daño cercano a 1 que, según Ciudad 

y Acero (2010) evidencia el riesgo potencial de las sustancias que se manipulan 

bajo las condiciones de trabajo propias del equipo. 

3.1.7 Asignación de bonificaciones por unidad de proceso. Influencia sobre el 

valor del daño máximo probable a la propiedad (Etapas 10 y 11) 

Según AIChE (1994) una estimación correcta del factor de bonificación requiere 

un estudio previo de la seguridad de la planta, ya sea por control del proceso o 

por los recursos disponibles para la protección de la fuerza de trabajo y de los 

bienes materiales; es por ello que fue indispensable la cooperación de ingenieros 

especialistas de la entidad. 

Cada factor global tiene una serie de bonificaciones organizadas por incisos. 

Tales créditos son analizados por el orden de estos factores. Para el caso de C1, 

los apartados a) y b) son aplicados a todas las unidades de proceso, debido a la 

existencia de grupos electrógenos y sistemas de enfriamiento diseñados para 
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mantener refrigeración por al menos 10 minutos durante una condición anormal. 

El inciso c) es también impuesto a toda la planta dado el buen abastecimiento de 

extintores de polvos universales. Por otra parte, la instrumentación instalada en 

todos los equipos es capaz de iniciar una parada del proceso, de ahí que se 

aplica el acápite d). Los incisos e) y g) son también tomados en cuenta, el primero 

dado a la existencia de una red de control compuesta por controladores 

redundantes con protocolo Hart y Prófibus DP. El segundo debido a que la 

refinería goza de un excelente programa de capacitación y dispone de todos los 

manuales de operación. Todas las unidades son acreditadas por el acápite h) 

como resultado del empleo sistemático del documento referido a la revisión de 

reactivos químicos. 

El factor global C2 depende de otra serie de bonificaciones; como resultado de 

que todas las válvulas existentes en la planta operan de forma automática se 

aplica el inciso a) a todas las unidades. Además son impuestos los acápites b) y 

c), el primero pues ante una condición de emergencia existe la opción de 

descargar el contenido de la unidad de proceso en un tanque ubicado fuera de 

la sección, el segundo dado por la presencia de cierta inclinación en la superficie 

de la planta que evita la formación de charcos de agua y combustible. 

C3 también tiene sus propios créditos, dado por la existencia de detectores de 

gas que solamente dan alarma e identifican la zona afectada se aplica el inciso 

a). El apartado b) es igualmente impuesto; sin embargo, como depende de la 

altura de la estructura que sostiene a cada equipo, difiere entre algunas 

unidades. Las unidades 1, 3, 5, 8 y 9 se asocian a la bonificación establecida 

para alturas inferiores a 5 m, otro crédito es aplicado para la 2, 6, 7, 10, 11, 12, 

13 y 15 por presentar estructuras con alturas entre 5 y 10 m. Para el caso 

particular de los hornos (4 y 14) que presentan estructuras mayores a 10 m 

reciben la bonificación instituida según esta condición. Referente a la 

bonificación c), el suministro de agua a la planta es capaz de entregar la 

demanda máxima calculada para un período de 4 horas en caso de situaciones 

críticas y menor que 4 horas para peligros leves, de ahí el factor de crédito 

asumido. Consecuentemente con la existencia de sistemas especiales se aplica 

el apartado d). Los incisos e) y g) son válidos también en todas las unidades de 

proceso, el primero dado por un suministro excelente de sistemas rociadores en 
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todas las áreas de la planta, el segundo por la existencia de sistemas de espuma 

automáticos. Por último, son asignados los apartados h) e i), como resultado de 

la instalación de monitores capaces de controlar un fuego, ubicados fuera de la 

planta y la existencia de bandejas de metal para proteger los cables eléctricos. 

Tabla 3.5 Obtención de C1, C2, C3 y FB para la unidad de proceso 5  

Aspecto a bonificar Unidad 5 

Control del proceso (C1) 0,60 

a)    Generador eléctrico para emergencias 0,98 

b)    Enfriamiento 0,99 

c)    Control de Explosiones 0,84 

d)    Parada de emergencia 0,96 

e)    Control por ordenador 0,93 

f)    Gas inerte 1,00 

g)    Manuales de operación 0,91 

h)    Revisión de reactivos químicos 0,91 

i)     Otros procesos de análisis de riesgo 1,00 

Aislamiento del material (C2) 0,86 

a)    Válvulas de control remoto 0,98 

b)    Vaciado o despresurización 0,96 

c)    Drenajes 0,91 

d)    Enclavamientos 1,00 

Protección contra incendio (C3) 0,70 

a)    Detección de fugas  0,98 

b)    Estructuras de acero 0,98 

c)    Suministro de agua 0,97 

d)    Sistemas especiales 0,91 

e)    Sistemas rociadores 0,97 

f)    Cortinas de agua 1,00 

g)    Sistema de espuma 0,92 

h)    Extintores y monitores manuales 0,95 

i)    Protección de cables 0,98 

Factor de bonificación (FB) 0,36 
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El producto de cada crédito da lugar a los factores globales, la multiplicación de 

estos últimos permite estimar el factor de bonificación. FB tiene la función de 

reducir el daño a la propiedad mediante el empleo de la ecuación 2.17 y por 

tanto, cuantificar la influencia beneficiosa de las medidas de protección de la 

planta. De ahí que mientras menor sea el factor de bonificación ejerce mayor 

influencia en el valor del daño (real) máximo probable a la propiedad. 

Para el reactor (unidad 5) el valor de DMPP calculado es $ 2 813 047; se 

evidencia una disminución con respecto al DMPPo ($ 7 742 591) de 

aproximadamente un 36 %.  

Se exponen los resultados de los factores globales C1, C2, C3, el FB y el DMPP 

para todas las unidades de proceso en las tablas 26.4 y 26.5 del anexo 26. 

3.1.8 Análisis y desarrollo de las etapas 12, 13 y 14 de la metodología de Dow 

Se estima el tiempo de parada probable de la producción (PPP) mediante el valor 

de DMPP y el gráfico ilustrado en el anexo 20, en este último se observan tres 

funciones graficadas, sólo se toma la curva normal, pues las otras dos 

corresponden a los límites inferiores y superiores. 

Seguidamente se calcula el lucro cesante a través de la ecuación 2.18, el PPP y 

el valor anual de la producción. Este último, según AIChE (1994) corresponde al 

total de dinero recaudado en un año independientemente del material que lo 

aporte y fue tomado de Toledo (2016); se muestra en la tabla 25.4 del anexo 25. 

De modo que la diferencia en el valor de LC entre las unidades de proceso va a 

estar dada por los días probables de interrupción puesto que VAP es constante 

para todas. Finalmente se determinan las pérdidas probables totales y por tanto 

el resultado económico del riesgo mediante la ecuación 2.19. 

La tabla 3.6 recoge los resultados correspondientes a estas tres últimas etapas 

para cada una de las unidades analizadas. 
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Tabla 3.6 Resultados de las etapas finales 12, 13 y 14 

Unidad PPP (días) LC ($) PPT ($) 

1 4,56 2 503 349,13 2 786 893,76 

2 5,13 2 817 665,76 5 436 274,09 

3 5,14 2 826 099,64 5 605 658,58 

4 4,65 2 553 922,58 2 959 395,53 

5 5,15 2 827 792,97 5 640 840,57 

6 5,13 2 821 200,72 5 506 102,93 

7 5,13 2 819 444,29 5 471 199,56 

8 5,13 2 820 894,47 5 499 987,42 

9 5,13 2 817 314,75 5 429 430,38 

10 5,12 2 812 191,87 5 331 359,38 

11 5,11 2 806 497,50 5 226 224,18 

12 5,12 2 806 497,50 5 226 224,18 

13 5,11 2 810 319,11 5 296 339,68 

14 4,64 2 552 229,25 2 952 875,14 

15 4,12 2 265 349,91 2 318 022,83 

 

En cuanto al tiempo de parada probable, las unidades de proceso generan una 

pausa en el rango de cuatro a seis días ante un accidente por incendio o 

explosión; es decir, demandan una semana para reparaciones, reemplazos, 

acopios, inventarios y mantenimientos generales. Si se recuerda que el PPP 

depende del AE y del costo de los equipos contenidos en esta; se puede 

comprender con facilidad que la poca variación de este parámetro viene dada 

por la cercanía de la mayoría de las unidades de proceso y el elevado radio de 

exposición que abarcan. Por tanto un accidente en cualquiera de estas afecta 

casi todos los equipos de la planta; a excepción de las unidades 1, 4, 14 y 15 

que provocan menos horas de parada de la planta que el resto. En el caso de 

los hornos (unidades 4 y 14) la causa es su ubicación fuera de la instalación en 

estudio, donde un accidente afecta otras secciones de la refinería, lo cual no es 

objeto de análisis en este trabajo de diploma. Sin embargo las unidades 1 y 15 

abarcan una pequeña área de exposición como consecuencia de que operan 

solamente con diésel. En ambos casos disminuye el número de equipos 

afectados en la sección ante un suceso indeseado, lo que provoca un 
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decremento del daño máximo probables a la propiedad y por tanto se reduce el 

tiempo de parada probables de la producción. 

Evidentemente estos días de parada generan pérdidas a la empresa, estas se 

cuantifican a través del lucro cesante. Las unidades presentan valores de LC en 

un rango de 2,3 a 2,8 millones de pesos, lo que no constituye una alarmante 

pérdida y está muy bien justificado a través del PPP. Referente a pérdidas 

probables totales, como era de esperase, las unidades 1, 4, 14 y 15 son las que 

menos pérdidas económicas provocan en la sección de hidrotratamiento de 

diésel. Mientras que la unidad de proceso 5 es la que mayores pérdidas genera 

($ 5 640 840), lo que representa el impacto económico probable, tanto por daño 

a la propiedad como por interrupción de la producción de la planta evaluada. La 

diferencia en los valores de PPT en las unidades está dada por el DMPP puesto 

que el LC no presenta grandes fluctuaciones. 

3.2 Análisis y desarrollo de la metodología correspondiente al índice de 

Mond de ICI 

3.2.1 División de una planta en unidades de proceso y selección de las 

sustancias más peligrosas que se manipulan 

Tanto las unidades de proceso como los materiales que manipulan se definen 

en la primera etapa del índice de Dow; para el índice de Mond sólo se tienen en 

cuenta aquellas unidades que operan con gas hidrógeno, puesto que el propósito 

que se persigue con este estudio es referente al peligro de toxicidad generado 

por esta sustancia. 

Por tanto se identifican 13 unidades de proceso (de la 2 a la 14 en 

correspondencia con las delimitadas por el IFE), donde la sustancia clave es el 

gas hidrógeno (Tabla 27.1 del anexo 27).  

3.2.2 Cálculo del factor material (FM) 

El factor material se determina por la expresión 2.20; es evidente que no es el 

mismo que el establecido por Dow. El actual depende únicamente del calor de 

combustión del hidrógeno a temperatura y presión atmosférica. Para el índice 

IFE está en correspondencia tanto con el calor de combustión como con los 

índices de inflamabilidad y reactividad de la sustancia estudio, así como con los 
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puntos de ebullición y evaporación instantánea. Además, en la metodología de 

Dow la temperatura influye en el FM, para valores inferiores a 60 ˚C esta 

propiedad es constante; sin embargo, cuando se supera este valor, debe ser 

rectificado. Para el índice Mond el factor material sólo genera diferencias entre 

las unidades de proceso si cambia el material clave, de otra manera es contante 

y no depende de las condiciones de operación (Tabla 27.2 del anexo 27). 

3.2.3 Cálculo de factores de penalización del riesgo 

A continuación se explica el procedimiento puesto en práctica para la selección 

de los factores de penalización y por ende la estimación de los riesgos 

establecidos por la metodología de Mond. Estos resultados se muestran en la 

tabla 27.2 del anexo 27. 

Se calculan los riesgos especiales del material (M) según la ecuación 2.21, 

donde es imprescindible tener conocimiento amplio del material clave 

(hidrógeno). Este último, según OxyChile (2017), constituye un potente reductor 

y es más ligero que el aire; no se polimeriza espontáneamente y cuando es un 

reaccionante en reactores de lecho empacado puede dar lugar a la formación de 

materiales pirofóricos con tendencia a generar fuego. Las mezclas de hidrógeno 

con aire son altamente inflamables en un amplio rango de composiciones. De 

igual forma posee la propiedad de inflamarse casi instantáneamente. Según las 

propiedades descritas hasta el momento se seleccionan los factores 

correspondientes a cada inciso de la tabla 2.3. 

Luego se estiman los riesgos generales del proceso (P) mediante el empleo de 

la ecuación 2.22. Para la selección de los factores debe considerarse que la 

planta en estudio se caracteriza por el desarrollo de operaciones de proceso, 

manejo y cambio físico en un sistema cerrado con tuberías permanentemente 

instaladas (como destilación, absorción, evaporación, entre otros). Se debe 

penalizar la ocurrencia de reacciones químicas que, en el reactor caso estudio, 

es de tipo batch simple. Es necesario prestar atención a la velocidad volumétrica, 

la cual corresponde al valor de 3 h-1 perteneciente al rango de velocidad media 

establecido por el índice Mond. 
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La determinación de los riesgos especiales del proceso (S) incluye el uso de la 

igualdad 2.23 y la selección de los factores correspondientes. Todas las 

unidades de proceso operan a presiones superiores a la atmosférica, de ahí que 

demandan ser penalizadas por alta presión a través de la figura 22.1 del anexo 

22 y mediante los datos de presión mostrados en la tabla 27.1 del anexo 27. 

Referente a los factores propuestos por corrosión y erosión, se seleccionan de 

acuerdo a las velocidades de corrosión ya calculadas para cada unidad en el 

índice IFE. Por tanto, las unidades 2, 8 y 13 reciben un factor correspondiente a 

VC superior a 1 mm/año, el resto de las unidades adoptan un factor inferior 

puesto que la VC es cercana a 1. En cuanto a la penalización i) deben 

considerarse las uniones bridadas que llegaran a tener fugas regulares de menor 

cuantía como los intercambiadores de tubo y coraza y uniones de tuberías 

(unidades 2, 3, 7, 9 y 12); también pueden ocasionar fugas los sellos de las 

bombas (unidades 10 y 13). La vibración y/o fatiga debe ser penalizada en 

intercambiadores de calor y hornos (unidades 3, 4, 6, 7, 9, 11, 12 y 14). Como la 

reacción entre el hidrógeno y el diésel es de tipo líquido-gas, hay una cantidad 

amortiguadora que actúa como un agente buffer en los riesgos introducidos por 

un cambio en el flujo de un material y necesita ser penalizado (unidad 5). En 

correspondencia con el apartado l) se confiere penalización al reactor (unidad 5) 

porque opera cerca del rango inflamable, donde se debe tener confianza en la 

instrumentación para permanecer fuera de los límites de inflamabilidad; los 

equipos donde ocurren destilación o vaporización (unidades 3, 4, 8, 9, 10, 13 y 

14) reciben otro factor de penalización. Todas las unidades adoptan penalidades 

por el inciso m); a pesar de que la sustancia clave en todas es el hidrógeno 

también se debe tener en consideración que las mismas operan con diésel 

(líquido inflamable) a temperaturas y presiones tales que una fuga resulta en 

rápida vaporización y atmósfera circundante. El acápite n) es también aplicable 

a cada unidad de proceso puesto que los riesgos de explosión por neblina dentro 

o fuera de los equipos únicamente se producen por ruptura o falla de los mismos. 

A la unidad 5 se confiere la penalidad correspondiente al apartado o) como 

consecuencia de la probabilidad de formación de materiales pirofóricos por 

contacto del catalizador de hidrogenación con los reaccionantes. En cuanto a 

riesgos de electricidad estática todas las unidades reciben factor puesto que 
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trabajan con volúmenes considerables de gas a gran velocidad lo que trae como 

resultado cargas electrostáticas. La torre de estabilización (unidad 10) recibe el 

doble del factor establecido inicialmente, como consecuencia de la presencia 

tanto de la fase gaseosa como de la líquida.  

Se toma un valor mínimo de 1 correspondiente al factor que penaliza el riesgo 

asociado a las cantidades (Q), puesto que las masas de material contenido en 

las unidades de proceso resultaron inferiores a 100 kg. La masa (K) se determina 

como el producto del volumen de la unidad de proceso y la densidad del material 

que contiene, debe estar expresada en toneladas (Tabla 27.1 del anexo 27). 

Seguidamente se determina el riesgo por arreglo de los equipos a través de la 

ecuación 2.24. Todas las unidades de proceso son penalizadas por el apartado 

a); las unidades 3, 5, 8 y 9 reciben un factor por presentar estructuras abiertas 

de proceso con altura menor de 7 m sin diques locales, para el caso de las 

unidades 4, 6, 7, 10, 11, 12, 13 y 14 se aplica un factor mayor por poseer 

estructuras abiertas de altura superior a 7 m sin pisos intermedios sólidos o 

diques. En correspondencia con el inciso b), sólo la torre (unidad 10) demanda 

ser penalizada, por tener más de 20 metros de altura. Se requiere un factor al 

cuál se le adicionar un crédito, puesto que la altura de la unidad tres veces mayor 

que la altura de la base que la sostiene. Se estiman además la altura de las 

unidades de proceso desde el piso hasta el extremo superior de la unidad sin 

tener en cuenta estructuras (H) y el área de trabajo por unidad (N). 

Se calcula el riesgo por toxicidad mediante la ecuación 2.25. Se aplica un factor 

de penalización según establece el inciso a) por ser el hidrógeno un material 

inodoro y no se puede ver en su nivel tóxico. El apartado b) establece la 

aplicación de una penalidad que está en correspondencia con el factor de 

excursión. Este último se considera de 1,5 puesto que el valor de Short -Term 

Exposure Limit (STEL) no se registra en la planta estudio, por tanto, se toma la 

penalidad establecida en el capítulo anterior para esta situación. De manera 

general el peligro que representa el hidrógeno desde el punto de vista 

toxicológico viene dado a la absorción de este por el cuerpo a través de la 

inhalación. Los individuos que respiran esta atmósfera pueden experimentar 
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síntomas que incluyen: dolor de cabeza, mareos, inconsciencia, náuseas, 

vómitos y bajo determinadas circunstancias se puede producir la muerte. 

3.2.4 Cálculo de los índices de riesgo potencial 

Mediante las ecuaciones 2.27, 2.28, 2.29, 2.30, 2.31, 2.32 y 2.33 se determinan 

el índices Dow/ICI, el potencial de fuego, el potencial de explosión interna, el de 

explosión aérea, el de toxicidad, el de máximo incidente tóxico y el índice global 

de riesgo. Según ANIQ (2015) estos dan una medida del peligro presente en la 

planta que se estudia.  

Se muestran los resultados correspondientes al reactor en la tabla 3.7; para el 

resto de las unidades de proceso los mismos son registrados en la tabla 27.3 del 

anexo 27. 

Tabla 3.7 Índices de riesgo obtenidos en la unidad 5 

Índice Valor Clasificación 

D 1 517,67 Muy Catastrófico 

F 1 562,41 Ligero 

E 7,48 Muy Alto 

A 302,04 Alto 

U 22,45 Muy Alto 

C 22,45 Bajo 

R 428 831,23 Muy extremo 

 

El reactor catalítico (unidad 5) presenta los mayores valores de índices en 

comparación con las restantes unidades e incluso, algunos índices obtienen la 

más alta categoría establecida en el rango de riesgo. Esto se justifica puesto que 

además de operar con hidrógeno a elevados valores de temperatura y presión, 

existe desprendimiento de energía a través de la ocurrencia de una reacción 

exotérmica. Lo anterior, ligado a las propiedades del gas hidrógeno ofrece una 

idea de la catástrofe que puede detonarse si ocurre un accidente en este equipo. 
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Se debe prestar atención a los índices D, U y C puesto que no admiten ser 

reducidos mediante las bonificaciones conferidas por medidas de seguridad, 

medios de protección y sistemas especiales. El primero de los índices que se 

mencionan es calificado como muy catastrófico en todas las unidades de 

proceso, los riesgos que más influyen son los asociados a la toxicidad, los 

especiales del proceso y los especiales del material, en ese orden. Los índices 

U y C presentan el mismo valor, se analiza que el máximo incidente tóxico se 

fundamenta en el peligro por toxicidad que representa la cantidad de material 

contenido en la unidad de proceso, este último no ejerce influencia pues la planta 

objeto de estudio trabaja con volúmenes pequeños de fluido, desde el punto de 

vista industrial. Todas las unidades obtienen clasificaciones de muy alto índice 

unitario de toxicidad, el cual se encuentra influenciado por los riesgos asociados 

a la toxicidad, los especiales de proceso y del material. Lo anterior corrobora lo 

planteado por Bartual (2017) cuando afirma que los procesos donde se 

manipulan grandes cantidades de hidrógeno son extremadamente peligrosos por 

el efecto de la toxicidad. El índice de máximo incidente tóxico y el potencial de 

fuego se corresponden con la categoría de ligero para todas las unidades, pues 

como bien fue expuesto anteriormente, la sección hidrofinadora de diésel opera 

con equipos de baja capacidad volumétrica, lo cual contribuye a reducir el 

peligro. 

Los valores del índice potencial de explosión interna oscilan en el rango de alto 

y muy alto como consecuencia de la influencia de la acción de los riesgos 

especiales del proceso y especiales del material. El índice de explosión aérea 

oscila en un rango de clasificación de ligero a alto. Este responde a la altura de 

los equipos, al factor material, a los riesgos por cantidades y a los valores de 

temperatura y presión de trabajo, estos últimos son los que más influencia 

ejercen en los resultados. Los valores del índice global de riesgo obtenidos 

resultan alarmantes pues son clasificados en las categorías de alto grupo 1, alto 

grupo 2, muy alto, extremo y muy extremo. Se considera como límite máximo 

permisible de trabajo en industrias un valor de R igual a 1 100, bajo la 

clasificación de alto grupo 1 (ANIQ, 2015). 
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3.2.5 Cálculo del efecto global de los factores de reducción 

Primeramente se determinan los factores de créditos que bonifican los índices 

ya estimados. Al igual que en el índice de Dow estas bonificaciones confieren 

mayor fiabilidad a los resultados obtenidos, puesto que el riesgo disminuye si los 

medios de protección y medidas de seguridad establecidas se cumplen al pie de 

la letra. Los créditos establecidos por Mond son más específicos que los 

expuestos por la metodología del IFE. Estos se muestran en la tabla 27.4 del 

anexo 27. 

Referente a las bonificaciones por sistemas de contención (K1), se acreditan las 

unidades de proceso (5, 8 y 13) de acuerdo al inciso a) puesto que están 

diseñadas bajo los preceptos de la norma ASME Pressure Vessel code section. 

Todas las unidades reciben bonificaciones bajo el apartado c) debido a que el 

material empleado para la construcción del sistema de tuberías es altamente 

resistente. Toda la planta adopta factores de créditos según los acápites f) y e) 

pues, relativo a la detección de fugas, los operadores en el cuarto de control son 

capaces de lograr el aislamiento y la efectiva despresurización por medio de 

válvulas accionadas remotamente; en correspondencia con el venteo de 

emergencia, todo el material gaseoso se envía a quemadores. 

Para establecer las bonificaciones por control de proceso (K2) se indaga en los 

sistemas de seguridad y protección existentes en la refinería caso estudio. Existe 

un sistema de alarma capaz de indicar peligro, bajo condiciones anormales, por 

lo cual se aplica la bonificación referente al inciso a). Los créditos 

correspondientes a los acápites b) y c) son también designados como resultado 

de la existencia de grupos electrógenos y sistemas de enfriamiento de 

emergencia, estos últimos capaces de operar alrededor de 10 minutos luego de 

ocurrir un evento indeseable. Con relación al inciso e) se designa un factor de 

acuerdo al tiempo y al personal con experiencia disponible para el estudio de 

riesgos. Además, son bonificados los acápites f) y g) basados en la aplicación 

de sistemas de paro (sistema de redundancia directa) y controles por 

ordenadores en línea directamente a monitores de flujo de proceso para 

garantizar una operación más uniforme que con instrumentación o control 

manual. En cuanto a instrucciones de operación y supervisión de la planta i) y j), 
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son designados los mínimos factores de créditos correspondientes al mayor 

beneficio. 

Se analizan los créditos correspondientes al factor global destinado a la actitud 

frente a temas de seguridad (K3). Son bonificados los acápites desde el a) hasta 

el c) como resultado de fomentar la seguridad a través de: entrenamiento del 

personal de trabajo, buenas normas de mantenimiento, la aplicación correcta de 

sistemas de aprobación a las modificaciones y permisos de trabajo, 

verificaciones regulares y eficientes de todos los sistemas de seguridad y control 

e un informe de circunstancias anormales, fallas y accidentes menores. 

El factor global (K4) referente a la protección contra fuego se bonifica a través de 

dos acápites diferentes. El inciso a) acredita las estructuras que soportan a las 

unidades provistas hasta la tercera parte de su altura total, (reciben bono 2, 4, 6, 

7, 10, 11, 12, 13, 14). El inciso c) bonifica todas las unidades de proceso de 

acuerdo al equipamiento de protección y aislamiento térmico. 

Se analiza el factor por aislamiento de materiales (K5) bonificado por el apartado 

a) puesto que todas las unidades de proceso cuentan con válvulas de corte 

operadas a control remoto y las líneas o cables de control se encuentran 

protegidas contra fuego. 

Finalmente se razona el factor de lucha contra incendio (K6) donde acreditan los 

apartados desde el a) hasta el f) de acuerdo a sistemas de inundación y 

rociadores con agua, suministro adecuado de agua contra incendio, 

disponibilidad de brigadas y equipo, espuma y otros materiales especiales para 

combatir incendios y sistemas de alarma o comunicación. Los incisos que no se 

mencionan no son aplicables a la planta estudio, por tanto obtienen una 

bonificación correspondiente a la unidad.  

La fase final de la metodología del índice de Mond se basa en la reducción de 

los índices F, E, A y R ya calculados, a través de las bonificaciones definidas 

para cada unidad de proceso; se emplean las expresiones de la 2.34 a la 2.37.  

Se exponen (Tabla 3.8) los resultados correspondientes a la unidad de proceso 

5, el resto se registra en la tabla 27.5 del anexo 27. 
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Tabla 3.8 Reducción de los índices en la unidad 5 

Índice Valor  Clasificación 

F.reducido 130,73 Ligero 

E.reducido 1,23 Bajo 

A.reducido 41,29 Moderado 

R.reducido 9 168,02 Muy alto 

 

De manera general los índices de potencial de fuego, de explosión interna y de 

explosión aérea se reducen a tal punto que ninguna de las unidades de proceso 

representa peligro para los trabajadores de la planta siempre que se cumpla con 

los protocolos de seguridad y los medios de protección instaurados. 

El índice global de riesgo, a pesar de reducirse considerablemente con respecto 

al inicial calculado, en las unidades 4 y 5 (horno F-301 y reactor R-301) no logra 

insertarse dentro del límite máximo permisible establecido por la compañía ICI y 

corroborado por ANIQ (2015) correspondiente a 1 100. Esto significa que las 

medidas y medios de protección con que cuenta la planta de hidrofinación de 

diésel no son suficientes para garantizar la seguridad de los trabajadores. Los 

riesgos más influyentes en esta situación son el asociado a la toxicidad, el 

especial de proceso y especial del material. Como resultado de que ambas 

unidades operan a elevados valores de temperatura y presión, esto las ubica 

dentro del rango de inflamabilidad del hidrógeno. Este último tiene características 

que lo hacen peligroso por naturaleza y una fuga puede detonar una gran 

explosión como consecuencia de su baja densidad y su capacidad de formar 

mezclas altamente peligrosas con aire.  

Se analizan las tablas 3.7 y 3.8 referidas a la unidad 5; se aprecia una reducción 

en los índices de potencial de fuego, potencial de explosión interna, de explosión 

aérea e índice global de riesgo con respecto a los iniciales correspondientes a: 

8, 16, 14 y 2 %, respectivamente. Lo anterior evidencia el efecto de los factores 

de bonificación en la disminución de los riesgos industriales. Se debe prestar 

atención a las dos unidades que representan un peligro en potencia y fortalecer 

la seguridad en las mismas. 
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3.3 Análisis de los resultados obtenidos por las metodologías de Dow y 

Mond 

A medida que se desarrolla este capítulo se han expuesto similitudes y 

diferencias entre las metodologías de los índices de Dow y Mond, esto permite 

establecer una comparación de los resultados obtenidos para ambos. 

Las unidades de proceso constituidas por el horno (F-301) y el reactor (R-301) 

son, en ambas metodologías, las que representan el mayor riesgo en la sección 

estudiada, porque trabajan a condiciones de temperatura y presión elevadas y 

manipulan grandes cantidades de hidrógeno. Este último constituye una 

sustancia potencialmente inflamable y tóxica. Los factores de bonificación 

establecidos logran reducir los niveles de riesgos, puesto que según Casal, et al. 

(2001), Correa (2004) y Bonilla (2007) un análisis de riesgo no sólo debe implicar 

el estudio de la frecuencia con que ocurre y la magnitud de la consecuencia, sino 

también las medidas correctoras que incluyan los medios de protección y 

protocolos de seguridad existentes en la industria que se estudia. 

Ambos estudios demuestran que el reactor es la unidad más peligrosa de la 

sección de hidrotratamiento de diésel de la refinería Camilo Cienfuegos, puesto 

que un accidente en la misma no sólo trae consecuencias catastróficas a la 

economía de la empresa, sino que en dependencia de la magnitud, puede 

implicar pérdidas humanas.  
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3.4 Conclusiones parciales del capítulo  

 

1. Las unidades de proceso que representan el mayor riesgo por incendio y 

explosión son las constituidas por el horno (F-301) y el reactor catalítico 

(R-301) al encontrarse en el máximo rango de riesgo (severo). 

2. El horno (F-301) y el reactor catalítico (R-301) presentan los mayores 

valores de área de exposición (7597 y 6221 m2 respectivamente). 

3. La unidad de proceso 5 integrada por el reactor catalítico (R-301) es la 

que mayores pérdidas económicas genera a la instalación ($ 5 640 840) 

en caso de ocurrir un accidente por incendio o explosión. 

4. Las unidades 4 y 5 integradas por el horno (F-301) y el reactor (R-301) 

son las que presentan mayor índice de riesgo global por toxicidad (1532 

y 9168), bajo las clasificaciones de alto grupo 2 y muy alto; estas exceden 

en 432 y 8 068 respectivamente al límite máximo permisible (1100) 

establecido por la compañía ICI. 

5. Los riesgos que más influyen en los altos valores presentados por los 

índices estimados son: los riesgos asociados a la toxicidad, los especiales 

de proceso y los especiales del material. 
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Conclusiones 

1- El estudio que se realiza en la sección de hidrotratamiento de diésel de la 

refinería “Camilo Cienfuegos” permite determinar los niveles de riesgos 

por toxicidad, incendio y explosión a los que está sometida la instalación, 

lo cual corrobora la hipótesis planteada para esta investigación. 

2- Según la bibliografía consultada, la aplicación de los índices de Dow y 

Mond se considera un estudio idóneo para industrias petroleras que 

procesan grandes volúmenes de crudo y manipulan sustancias 

peligrosas. 

3- La caracterización del proceso tecnológico permite identificar los equipos 

fundamentales y condiciones de operación necesarios para la aplicación 

de las metodologías de Dow y Mond. 

4- Las unidades de proceso que representan el mayor riesgo por incendio y 

explosión son las constituidas por el horno (F-301) y el reactor (R-301) al 

encontrarse en el máximo rango de riesgo (severo) con valores de IFE 

correspondientes a 192 y 173 respectivamente. 

5- La unidad de proceso 5 integrada por el reactor (R-301) es la que mayores 

pérdidas económicas genera a la sección estudio ($ 5 640 840) en caso 

de ocurrir un accidente por incendio o explosión, lo que representa un 8% 

del total ($ 70 686 828). 

6- Las unidades 4 y 5 integradas por el horno (F-301) y el reactor (R-301) 

presentan un índice de riesgo global por toxicidad superior al resto (1532 

y 9168 respectivamente); estas no cumplen con el límite máximo 

permisible (1100) establecido por la compañía ICI. 
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Recomendaciones 

Realizar otros análisis que permitan localizar los puntos débiles de la sección 

que se analiza, a través del estudio de las causas de los sucesos indeseados; 

por ejemplo el árbol fallas. 
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Anexos 

Anexo 1. Productos de la refinación del petróleo 

                          Fuente: CUPET (2016) 

 



 
 

Anexo 2. Esquema tecnológico del proceso de hidrotratamiento 

 

 

Figura A 2.1. Proceso de hidrodesulfuración 

Fuente: Quintero (2013) 

 

 

 

Figura A 2.2. Proceso de hidrodesulfuración de nafta 

Fuente: Quintero (2013) 

 

 

 

 



 
 

Anexo 3. Evolución de accidentes 

 

Figura A 3.1. Evolución del número de accidentes registrados por décadas 

Fuente: Carol (2001) 

 

 

Figura A 3.2. Evolución de accidentes en el tiempo 

Fuente: Casal et al. (2001) 

 



 
 

Anexo 4. Número de muertos por décadas 

 

 

  Fuente: Carol (2001)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 5. Evolución de una nube de gas procedente de un escape continúo 

 

 

Fuente: Casal et al. (2001) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 6. Técnicas cualitativas de análisis de riesgo, usos a nivel mundial 

 

 

Fuente: Orozco (2010) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 7. Índices de riesgo 

 

 

Fuente: Orozco (2010) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 8. Esquema tecnológico del ciclo de reacción perteneciente a la sección 

de hidrofinación de diésel de la refinería “Camilo Cienfuegos” 

 

                                Fuente: Calzadilla (2016) 

 

 

 

 



 
 

Anexo 9. Etapas para la determinación del Índice de Incendio y Explosión (IFE) 

 

 

Fuente: Orozco (2010) 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 10. Factor material y otras propiedades  

 

 

 

 



 
 

Anexo 10. Continuación 

 

 

 

 



 
 

Anexo 10. Continuación 

 

 

 

 



 
 

Anexo 10. Continuación 

 

 

 

 



 
 

Anexo 10. Continuación 

 

 

 

 



 
 

Anexo 10. Continuación 

 

Fuente: AIChE (1994) 

 

 



 
 

Anexo 11. Cálculo del factor material 

 

 

 

1: Incluye sólidos volátiles.  
2: No se quema en el aire cuando se expone a temperaturas de 815,6 °C por 
cinco minutos.  
3: Los valores de Kst son referidos a recipientes cerrados de prueba de 16 litros 
de capacidad con una fuerte fuente de ignición.  
4: Incluye madera de 2 pulgadas nominal, lingotes de magnesio.  
5: Incluye materiales de tamaño de partículas grandes como paletas de 
plástico, estantes de sacos, paletas de madera.  
6: Incluye cauchos (gomas de autos, zapatos). 

  Fuente: Suardin (2007) 

 

 

 



 
 

Anexo 12. Descripción cualitativa para determinar el valor de reactividad (Nr) 

 

        Fuente: Suardin (2007) 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 13. Ajuste de temperatura del factor material 

 

 

Ajuste de temperatura del Factor Material Nf St Nr 

A. Entrar el valor de Nf, St (para polvos) y Nr    

B. Si la Tw ≤ 60˚C ir a "E"       

C. Si la Tw ˃ FP o Tw > 60˚C, poner 1 en Nf       

D. Si la Tw es superior al inicio exotérmico o a la temperatura de 

autoignición, colocar 1 en Nr  

     

E. Sumar cada columna; en caso de obtener 5 se pone 4    

F. Usar "E" y el anexo 11 para determinar FM    

Nf: valor de inflamabilidad; Nr: valor de reactividad; St: referente 

a polvos; FP: punto de evaporación instantánea; FM: factor 

material 

   

Fuente: Suardin (2007) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 14. Descripciones cualitativas para determinar el factor de salud 

 

 

Fuente: Suardin (2007) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 15. Estimación de la penalidad 

 

Figura A 15.1. Determinación de la penalidad por presión de alivio para líquidos 
inflamables y combustibles 

Fuente: AIChE (1994) 

 

 

 

Figura A 15.2. Penalidad por cantidad de material inflamable o inestable para 
líquidos y gases almacenados en proceso  

Fuente: AIChE (1994) 

 

 



 
 

Anexo 15. Continuación 

 

Figura A 15.3. Penalidad por cantidad de material inflamable o inestable para 
líquidos y gases almacenados  

Fuente: AIChE (1994) 

 

 

Figura A 15.4. Penalidad para combustibles sólidos almacenados y polvos en el 
proceso por cantidad de materia inflamable o inestable 

Fuente: AIChE (1994) 

 



 
 

Anexo 15. Continuación 

 

 

 

Figura A 15.5 Penalidad para las unidades de proceso cercanas a equipos 
sometidos a fuego directo 

Fuente: AIChE (1994) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 16. Gráfica para determinar el factor de daño (FD) 

 

 

Fuente: AIChE (1994) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 17. Gráfica para determinar el RE a efectos de fuego y explosión 

 

 

Fuente: AIChE (1994) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 18. Análisis de los factores de bonificación 

 

 

Factor de bonificación Descripción 

C1 Tiene en cuenta: energía de emergencia, 
refrigeración, control de explosiones, paro 
de emergencia, control por ordenador, disponibilidad 
de gas inerte, procedimientos 
de operación, programas de revisión de procesos y 
operaciones. 

C2 Hace referencia a las válvulas de control remoto, 
drenajes, enclavamientos, tanques 
para vertidos de emergencia. 

C3 Comprende elementos como detectores, protección 
de estructuras, tanques de 
doble pared, suministro de agua contra incendios, 
sistemas especiales (detectores 
de humos y de llama), rociadores, cortinas de agua, 
espuma contra incendios, 
extintores manuales, protección de cables eléctricos 
y de instrumentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 19. Coeficientes para bonificar la disponibilidad de medidas de protección 

  Fuente: Storch (2001) 

 

Guía para el factor de bonificación según AIChE (1994) 

Control del proceso (C1) 

a) Generador eléctrico para emergencias 

Bonificación: 0,98 

Está dado por la provisión para servicios esenciales con conversión automática, 

de normal a emergencia. (instrumentos de aire, agitadores, bombas) con cambio 

automático de normal a emergencia. 

Este deberá ser empleado solamente si es relevante para el control de un 

incidente en específico en la unidad de proceso que se evalúa.   

 

 



 
 

b) Enfriamiento 

Bonificación: 0,97 - 0,99 

Si el sistema de enfriamiento está diseñado para mantener refrigeración por al 

menos 10 minutos durante una condición anormal, debe aplicarse una 

bonificación de 0,99. Si este sistema permite proveer el 150 % de los 

requerimientos de enfriamiento por al menos 10 minutos se recomienda bonificar 

en 0,97. 

c) Control de Explosiones 

Bonificación: 0,84 - 0,98 

La existencia de cualquier medio de reducción de una explosión mediante polvo 

requiere una bonificación de 0,84.  

Cuando el equipo posee dispositivos adicionales de alivio de presión se aplica 

una bonificación de 0,98. (No es aplicable para válvulas de seguridad instaladas 

en el equipo de fábrica). 

d) Parada de emergencia 

Bonificación: 0,96 - 0,99 

En caso de ocurrir una secuencia de parada debe aplicarse una bonificación de 

0,98.Para equipos rotatorios (compresores, turbinas, ventiladores) que están 

provistos con instrumentación para detectar vibraciones, si el instrumento activa 

una alarma requiere una bonificación de 0,99; si el instrumento es capaz de 

iniciar una parada debe aplicarse 0,96. 

e) Control por ordenador 

Bonificación: 0,93 – 0,99 

Para aquellos equipos que funcionan sin el control de un ordenador o existe una 

computadora que muestra e indica los parámetros fundamentales al operador 

pero es incapaz de controlarlos, se aplica una bonificación de 0,99. 

Para aquellos ordenadores cuya función es controlar directamente el proceso se 

recomienda bonificar en 0,97. 



 
 

 

En cualquiera de las siguientes opciones emplear 0,93 como bonificación: 

1. Entrada de campo crítico redundante. 

2. Abortara la fusión en entradas críticas 

3. Capacidad de apoyo para sistemas de control 

 

f) Gas inerte 

Bonificación: 0,94 - 0,96 

Cuando un equipo que contiene vapores inflamables es continuamente tratado 

con gas inerte debe emplearse una bonificación de 0,96. 

Si el sistema de gas inerte tiene capacidad suficiente para purgar 

automáticamente todo el volumen contenido en la unidad, la bonificación a 

aplicar será de 0,94. No se aplica bonificación si la purga es controlada 

manualmente. 

g) Manuales de operación 

Bonificación: 0,91 - 0,99 

Instrucciones de operación (documentación) 

1. Arranque-----------------------------------------------------------0,5 

2. Apagados de rutina---------------------------------------------0,5 

3. Condiciones de operación normal--------------------------0,5 

4. Disminución de las condiciones de operación-----------0,5 

5. Reciclo o reflujo--------------------------------------------------0,5 

6. Actualización de las condiciones de operación------------1 

7. Reiniciar poco después de una parada----------------------1 

8. Reiniciar la planta luego de un mantenimiento------------1 

9. Procedimiento de mantenimiento (permisos de trabajo, 

descontaminación, cierre y lavado del sistema)---------1,5 

10. Parada de emergencia-----------------------------------------1,5 

11. Modificaciones en equipos y tuberías------------------------2 

12. Situaciones de fallas anormales previsibles----------------3 



 
 

Deben sumarse todos los puntos, se obtiene un valor X que va a permitir 

determinar el valor final de bonificación para manuales de operación (g) mediante 

la siguiente igualdad: 

g
X


150

1  

(g) debe encontrarse en el rango 0,91 - 0,99 

h) Revisión de reactivos químicos 

Bonificación: 0,91 - 0,98 

Esta bonificación se basa en la existencia de un documento “Programa de 

Reactivos Químicos”, para aquellas industrias donde este manuscrito se emplea 

continuamente en las operaciones se aplica una bonificación de 0,91; en caso 

de sólo ser consultado en ocasiones debe usarse 0,98. 

i) Otros procesos de análisis de riesgo 

Bonificación: 0,91 - 0,98 

Si además se aplica otra técnica de estudio de riesgo requiere una bonificación 

adicional la cual se refiere a continuación: 

Determinación de riesgo cualitativa (QRA)-------------------------------------------0,91 

Análisis detallado de consecuencias---------------------------------------------------0,93 

Análisis de árbol de fallos-----------------------------------------------------------------0,93 

Estudios de peligro y operatividad (HAZOP)-----------------------------------------0,94 

Análisis de modalidades de falla y sus efectos (FMEA)---------------------------0,94 

Medio ambiente, salud, seguridad y prevención de pérdidas--------------------0,96 

"Qué pasa si" --------------------------------------------------------------------------------0,96 

Evaluación de listas de control-----------------------------------------------------------0,98 

Administración de revisión de cambios------------------------------------------------0,98 

 

Aislamiento del material (C2) 

a) Válvulas de control remoto 

Bonificación 0,96 - 0,98 



 
 

Si la unidad está provista con válvulas de aislamiento operadas remotamente de 

manera que los tanques de almacenamiento, tanques de proceso o mayores 

secciones de líneas de transferencia puedan ser rápidamente aislados en caso 

de una emergencia; debe aplicarse una bonificación de 0,98. 

Si tales válvulas son reemplazadas al menos 1 vez al año entonces la 

bonificación será de 0,96.  

b) Vaciado o despresurización 

Bonificación: 0,96 - 0,98 

Cuando existe un tanque de descarga para casos de emergencia, donde puede 

descargarse todo el contenido de una unidad de proceso se aplica 0,98. Si dicho 

tanque está ubicado fuera de la unidad de proceso se requiere 0,96. 

En caso de escape gas-vapor donde la corriente gaseosa se trasporte hacia un 

recipiente cerrado o hacia un flare se emplea 0,96. En caso de escape normal 

(alivio) se aplica 0,98. 

c) Drenajes 

Bonificación: 0,91 - 0,97 

Para remover un gran derrame de una unidad de proceso o almacenamiento es 

necesario la existencia de una inclinación de al menos 2 %; en estos casos se 

usa 0,91 de bonificación. 

Si las condiciones de drenaje son excelentes y permiten drenar el contenido lejos 

de tanques y equipos entonces la bonificación es de 0,91. 

Si el diseño del drenaje permite manipular el 50 % del contenido de un tanque 

grande entonces se bonifica en 0,97. 

Si el sistema de drenaje es capaz de manejar derrames moderados se emplea 

0,95. 

Los tanques de almacenamiento reforzado y asegurados por los cuatro costados 

no reciben créditos. 

Si el sistema de drenaje es capaz de manejar el contenido de un tanque más el 

10 % de otro tanque (grandes volúmenes de material) se aplica 0,95. 



 
 

Si la inclinación del drenaje es dudosa o si la descarga está a menos de 15 metro 

no se dan créditos. 

d) Enclavamientos 

Bonificación: 0,98 

Consiste en sistemas de prevención de flujo de material incorrecto y por tanto 

reacciones indeseables. 

Protección contra incendio (C3) 

a) Detección de fugas  

Bonificación: 0,94 - 0,98 

Si existen detectores de gas que sólo dan alarma e identifican la zona de la planta 

que está afectada; se bonifica en 0,98. Cuando el detector de gas además de 

dar alarma, activa el sistema de protección antes de alcanzar los límites de 

inflamabilidad, se aplica 0,94. 

b) Estructuras de acero 

Bonificación: 0,95 - 0,98 

Se basa en el sistema de protección contra fuego y recibe una bonificación en 

función de la altura (H) de la unidad de proceso. 

H ˂ 5 metros----------------------------0,98 

5 metros ˂ H ˂ 10 metros-----------0,97 

H > 10 metros--------------------------0,95 

Si existe un sistema de regadío de agua para enfriar las estructuras solamente 

se aplica una bonificación de 0,98. Si este sistema enfría gran parte de las 

unidades de proceso la bonificación se reduce a 0,97. 

c) Suministro de agua 

Bonificación: 0,94 - 0,97 

Cuando la presión de entrega es 690 kPa o más, se aplica 0,94. Si la presión es 

menor que dicho valor entonces la bonificación es de 0,97. 



 
 

El suministro de agua debe ser capaz de entregar la demanda máxima calculada 

para un período de 4 horas en caso de situaciones críticas y menor que 4 horas 

para peligros leves; aplicar 0,97. 

d) Sistemas especiales 

Bonificación: 0,91 

Los sistemas especiales incluyen CO2, Halon, detectores de llamas y humos y 

paredes o cubículos reforzados. 

e) Sistemas rociadores 

Bonificación: 0,74 - 0,97 

La existencia de un sistema de rociado recibe un factor de crédito de 0,97. 

Tales sistemas dependen de diversos componentes, cualquiera de los cuales 

podría fallar parcial o totalmente lo que produce un efecto negativo en la 

operación y la efectividad del sistema. 

f) Cortinas de agua 

Bonificación: 0,97 - 0,98 

Las cortinas de agua se emplean comúnmente entre una fuente de ignición y un 

vapor potencial. Recibe diferentes bonificaciones de acuerdo a la disposición de 

las boquillas. 

Para una sola fila de boquillas con elevación máxima de 5 m (15 ft), el factor de 

crédito es 0,98. Para una segunda fila de boquillas que no exceda los 2 m (6 ft) 

por encima de la primera fila, recibe una bonificación de 0,97. 

g) Sistema de espuma 

Bonificación: 0,92 - 0,97 

Si el sistema de protección de área incluye la capacidad de inyectar espuma 

líquida en el sistema de regadío de un puesto de mando manual remoto, debe 

usarse un factor de crédito de 0.94. En caso de que este sistema sea 

completamente automático recibe una bonificación de 0,92. 



 
 

La aplicación manual de espuma en las tapas de sellos de tanques requiere un 

crédito de 0,97. 

Cuando los dispositivos de detección de fuegos son usados para activar el 

sistema de espuma se usa un crédito de 0,94. 

La aplicación de espuma sobre el exterior de un tanque que contenga líquido 

inflamable también se bonifica; si se realiza manualmente es 0,97, para el caso 

de un sistema automático 0,94. 

h) Extintores y monitores manuales 

Bonificación: 0,93 - 0,98 

Si existe un suministro adecuado de extintores de fuego portátiles en la mayoría 

de las áreas de la planta se bonifica en 0,98. 

El uso de extintores portátiles no es apropiado para áreas de proceso donde se 

manejen grandes cantidades líquidos inflamables o combustibles. 

La instalación de monitores que sean capaces de controlar un fuego recibe una 

bonificación de 0.97. Si estos pueden ser manejados desde una posición 

ventajosa segura, se usa un factor de crédito de 0.95. Aquel monitor con 

capacidad de la inyección de espuma recibe un crédito de 0.93. 

i) Protección de cables 

Bonificación: 0,94 - 0,98 

El instrumento y las bandejas de cables eléctricas son muy vulnerables a una 

exposición de fuego. El uso de una hoja de metal de calibre 14 o 16 debajo de 

la bandeja protege el sistema de cables ante un posible fuego o explosión, ello 

justifica un crédito de 0.98.  Si los cables están subterráneos se usa una 

bonificación de 0,94. 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 20. Gráfica para determinar la parada probable de la producción (PPP) 

 

 

Fuente: AIChE (1994) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 21. Sensibilidad del material a la ignición 

 

 

        Fuente: Plascencia (1995) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 22. Cálculo del factor por alta presión 

Figura 22.1. Factor por alta presión para el rango 0-900 psig 

Fuente: Plascencia (1995) 

 

Figura 22.2. Factor por alta presión para el rango 1 000-10 000 psig 

Fuente: Plascencia (1995) 

 



 
 

Anexo 23. Determinación de las cantidades de productos inflamables contenidas 

en las unidades de proceso 

Figura 23.1. Factor por cantidad (rango por debajo de 10 toneladas) 

Fuente: Plascencia (1995) 

 

 

Figura 23.2. Factor por cantidad (rango de 10 a 103 toneladas) 

Fuente: Plascencia (1995) 



 
 

Anexo 23. Continuación 

 

 

          Figura 23.3. Factor por cantidad (rango de 103 a 105 toneladas) 

          Fuente: Plascencia (1995) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 24. Unidades de procesos, sustancias involucradas y condiciones de 

operación 

Unidad de 
proceso 

Sustancias que 
manipula 

Tw  (˚C) Pw 
(lbf/pulg2) 
absoluta 

P.alivio 
(lbf/pulg2) 
absoluta  

1. Tanque D-301; 
bomba P-301 

Diésel 60 85,82 164,59 

2. Nudo de mezcla Diésel e hidrógeno  74 683,19 724,51 

3. Intercambiador 
de calor           
1,2,3 E-301 

Diésel e hidrógeno (por 
coraza); gas 
hidrocarbónico, 
fracciones livianas de 
gasolina y ácido 
sulfúrico (por tubos) 

350 
(coraza); 
145 
(tubos) 

626,3 736,26 

4. Horno tubular  
F-301 

Fuel oil, gas 
combustible, diésel e 
hidrógeno 

400 583,63 602,53 

5. Reactor R-301 Ácido sulfhídrico, gas 
hidrocarbónico y 
fracciones livianas de 
gasolina 

425 555,19 724,51 

6. Enfriador por 
aire 1,2 A-301 

Diésel, hidrógeno y 
fracciones de gasolina 

55 512,52 573,14 

7. Enfriador de 
agua E-303 

Agua, diésel, fracciones 
de gasolina y gas 
recirculante (hidrógeno) 

45 505,40 561,38 

8. Separador de 
alta presión B-301 
y separador de 
baja presión B-302 

Agua sulfhídrica, 
fracciones de gasolina y 
gas rico en hidrógeno 

45 505,40 602,53 

9. Intercambiador 
de calor         
1,2,3,4 E-302 

Diésel (coraza); gas rico 
en hidrógeno y 
fracciones de gasolina 
(tubos) 

98 
(coraza); 
200 
(tubos) 

128,49 179,29 

10. Torre de 
estabilización       
T-301; bomba      
P-302 

Gas hidrocarbonado y 
vapores de gasolina 
(tope); diésel (fondo) 

150 
(tope); 
275 
(fondo) 

57,37 88,18 

11. Enfriador por 
aire 1,2 A-303 

Gas hidrocarbonado y 
vapores de gasolina 

60 27,50 161,65 

12. Enfriador de 
agua E-305 

Gas hidrocarbonado, 
gasolina liviana y agua 

45 26,08 132,26 

13. Separador     
B-305; bomba     
P-302 

Gas hidrocarbonado, 
agua y gasolina 

45 26,08 88,18 

14. Horno tubular 
F-302 

Fuel oil, gas 
combustible (contiene 
hidrógeno) y diésel 

340 43,15 132,26 

15. Enfriador por 
aire A-302 

Combustible estable 
(diésel) 

55 100,04 161,65 

 



 
 

Anexo 25. Tablas de datos y propiedades necesarios para la aplicación de las 

metodologías de Dow y Mond 

 

Tabla 25.1 Propiedades físicas de las sustancias involucradas en el proceso 

Sustancia Pto.inf (˚C) Tautoig. (˚C) 

Hidrógeno -18 580 

Diésel 38 257 

Gasolina - 46 280 

Fuel oil 65 260 

                  Fuente: Energy PIA Group. SA (2015); Perry (1984) 

 

 

 

 

 

Tabla 25.2. Densidades de corriente para la protección catódica de distintas 

estructuras 

Estructura Características 
específicas 

icorr (mA/m2) 

Interior de tuberías  Acero desnudo 
Acero revestido 
Estancada 
En movimiento 

50-100 
0.2 
50 
50-150 

Exterior de tuberías y equipos Hormigón baja calidad 
Hormigón medio 
Hormigón buena calidad 
Aireado y seco 
Suelo húmedo 
Suelo muy ácido 

4 
1-2 
0.4-1 
5-20 
30-70 
50-170 

Interior de tanques crudo, fuel oil y 
gasolina 

Acero desnudo 
Acero pintado 
Acero bien revestido 

80-100 
20-40 
5-10 

Calentadores o enfriadores de agua Acero galvanizado 
Acero esmaltado 

5-10 
1-5 

Fuente: Departamento de  Química-Física (2017) 

 

 

 

 



 
 

Anexo 25. Continuación 

 

Tabla 25.3 Datos físicos de las unidades de proceso identificadas en la planta 

de hidrofinación de diésel 

Unidad de 
proceso 

D.coraza (m) D.tubo x 
Cant.tubos (m) 

L (m) Carga real 
(m3) 

1 2,40  - 10,40 47,02 

2 0,25  - 28,00 1,37 

3 0,80 0,6 7,60 1,67 

4 0,60  - 15,20 10,14 

5 2,40  - 12,13 54,85 

6  - 0,03 5,00 0,32 

7 0,60 0,45 6,00 0,74 

8 2,60  - 8,30 44,04 

9 0,50 0,38 6,90 0,57 

10 2,20  - 30,90 117,40 

11  - 0,03 5,00 0,32 

12 0,60 0,45 6,00 0,74 

13 2,20  - 5,84 22,19 

14 0,80  - 15,20 15,27 

15  - 0,03 5,00 0,32 

      Fuente: Base de datos combinada de la refinería (2016) 

 

Tabla 25.4 Datos vinculados directamente con la producción y el comercio en la 

refinería “Camilo Cienfuegos” 

Producto Producción 
(barril/año) 

Precio unitario de 
venta ($/barril) 

Precio unitario de 
venta ($/m3) 

Gasolina 1 928 906,48 50,95 318,45 

Diésel 4 498 457,04 41,85 261,54 

Mezcla diésel-gasolina  -  - 289,99 

 

Tabla 25.4 Continuación 

 Gasolina Diésel  Total 

Valor anual de la producción 
($/año) 98 281 064,25 188 246 032,10 286 527 096,30 

Fuente: Toledo (2016) 

 

 



 
 

Anexo 26. Resultados de la aplicación de la metodología del IFE de Dow para 

todas las unidades de proceso de la sección de estudio 

 

Tabla 26.1 Resultados de las etapas 2, 3 y 4 

Unid. Nfw Nrw FM F1 F2 F3 IFE Grado de 
peligro 

1 2 0 10 1,50 1,81 2,72 27,15 ligero 

2 4 0 21 2,85 2,24 6,39 134,09 intenso 

3 4 1 21 2,85 2,64 7,53 158,19 intenso 

4 4 1 21 2,85 3,21 9,15 192,13 severo 

5 4 1 21 3,15 2,63 8,28 173,86 severo 

6 4 0 21 2,85 2,35 6,70 140,72 intenso 

7 4 0 21 2,85 2,29 6,52 136,87 intenso 

8 4 0 21 2,85 2,28 6,49 136,38 intenso 

9 4 0 21 2,85 2,15 6,12 128,60 intenso 

10 4 1 21 2,85 2,02 5,74 120,63 intermedio 

11 4 0 21 2,85 1,80 5,14 107,88 intermedio 

12 4 0 21 2,85 1,81 5,17 108,59 intermedio 

13 4 0 21 2,85 1,94 5,52 115,99 intermedio 

14 4 1 21 2,85 2,65 7,56 158,67 intenso 

15 2 0 10 1,50 1,75 2,62 26,20 ligero 

 

Tabla 26.2 Resultados de las etapas 5, 6 y 7 

Unidad FD RE (ft) RE (m) AE (m2) 

1 0,15 22,81 6,95 151,77 

2 0,79 112,64 34,33 3701,19 

3 0,83 132,88 40,50 5151,04 

4 0,84 161,39 49,19 7597,90 

5 0,84 146,04 44,51 6221,52 

6 0,81 118,21 36,03 4076,15 

7 0,80 114,97 35,04 3855,72 

8 0,80 114,56 34,92 3828,66 

9 0,78 108,03 32,93 3404,32 

10 0,76 101,33 30,88 2995,16 

11 0,73 90,62 27,62 2395,67 

12 0,73 91,21 27,80 2426,93 

13 0,75 97,43 29,70 2769,00 

14 0,83 133,28 40,62 5182,18 

15 0,14 22,00 6,71 141,25 

 

 



 
 

Anexo 26. Continuación 

 

Tabla 26.3 Resultados de las etapas 8 y 9 

Unidad CRU ($) CMU ($) Unidades contenidas dentro del RE 

1 815 821 12 298,94 9; 10; 11; 13 

2  - 359,29  1; 3; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 15 

3 1 964 772 484,43  1; 2; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 15 

4 723 003 2 652,62 14 

5 1 117 395 14 344,82  1; 2; 3; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 15 

6 320 774 92,48  1; 2; 3; 5; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 15 

7 123 135 215,13  1; 2; 3; 5; 6; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 15 

8 227 276 12 772,78  1; 2; 3; 5; 6; 7; 9; 10; 11; 12; 13; 15 

9 2 369 616 165,87  1; 2; 3; 5; 6; 7; 8; 10; 11; 12; 13; 15 

10 1 418 888 34 045,87  1; 2; 3; 5; 6; 7; 8; 9; 11; 12; 13; 15 

11 333 450 101,55  1; 2; 3; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 12; 13; 15 

12 113 930 236,23  1; 2; 3; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 13; 15 

13 273 650 7 065,88  1; 2; 3; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 15 

14 657 303 3 994,52 4 

15 166 725 83,41 6; 7; 11; 12  

 

 

Tabla 26.3 Continuación 

Unidad CME dentro RE ($) CRE dentro RE ($) C original ($) 

1 41 379,18 4 395 604 5 265 103,13 

2 81 907,41 9 245 432 9 327 698,70 

3 81 782,27 7 280 660  9 327 698,70 

4 3 994,53 657 303 1 386 953,14 

5 67 921,89 8 128 037 9 327 698,70 

6 82 174,22 8 924 658 9 327 698,70 

7 82 051,58 9 122 297 9 327 698,70 

8 69 493,92 9 018 156 9 327 698,70 

9 82 100,83 6 875 816 9 327 698,70 

10 48 220,83 7 826 544 9 327 698,70 

11 82 165,15 8 911 982 9 327 698,70 

12 82 030,47 9 131 502 9 327 698,70 

13 75 200,82  8971 782 9 327 698,70 

14 2 652,62 723 003 1 386 953,14 

15 645,39 891 289 1 058 742,80 

 

 



 
 

Anexo 26. Continuación 

 

 

Tabla 26.3 Continuación 

Unidad VAE ($) DMPPo ($) 

1 5 202 827,46 780 424,12 

2 9 217 370,63 7 281 722,80 

3 9 217 370,63 7 650 417,63 

4 1 370 548,26 1 151 260,53 

5 9 217 370,63 7 742 591,33 

6 9 217 370,63 7 466 070,21 

7 9 217 370,63 7 373 896,51 

8 9 217 370,63 7 373 896,51 

9 9 217 370,63 7 189 549,09 

10 9 217 370,63 7 005 201,68 

11 9 217 370,63 6 728 680,56 

12 9 217 370,63 6 728 680,56 

13 9 217 370,63 6 913 027,97 

14 1 370 548,26 1 137 555,05 

15 1 046 219,99 146 470,80 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 26. Continuación 

 

Tabla 26.4 Cálculo del factor de bonificación para las diferentes unidades de 

proceso 

Aspecto a bonificar/Unidad 1 2 3 4 5 6 

Control del proceso (C1) 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 

a)    Generador eléctrico para 
emergencias 

0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 

b)    Enfriamiento 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 

c)    Control de Explosiones 0,84 0,84 0,84 0,84 0,84 0,84 

d)    Parada de emergencia 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 

e)    Control por ordenador 0,93 0,93 0,93 0,93 0,93 0,93 

f)    Gas inerte 1 1 1 1 1 1 

g)    Manuales de operación 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 

h)    Revisión de reactivos químicos 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 

i)     Otros procesos de análisis de riesgo 1 1 1 1 1 1 

Aislamiento del material (C2) 0,86 0,86 0,86 0,86 0,86 0,86 

a)    Válvulas de control remoto 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 

b)    Vaciado o despresurización 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 

c)    Drenajes 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 

d)    Enclavamientos 1 1 1 1 1 1 

Protección contra incendio (C3) 0,70 0,70 0,70 0,68 0,70 0,70 

a)    Detección de fugas  0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 

b)    Estructuras de acero 0,98 0,97 0,98 0,95 0,98 0,97 

c)    Suministro de agua 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 

d)    Sistemas especiales 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 

e)    Sistemas rociadores 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 

f)    Cortinas de agua 1 1 1 1 1 1 

g)    Sistema de espuma 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 

h)    Extintores y monitores manuales 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 

i)    Protección de cables 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 

Factor de bonificación (FB) 0,36 0,36 0,36 0,35 0,36 0,36 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 26. Continuación 

 

Tabla 26.4 Continuación 

Aspecto a 
bonificar/Unidad 

7 8 9 10 11 12 13 14 15 

 (C1) 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 

a)     0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 

b)     0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 

c)     0,84 0,84 0,84 0,84 0,84 0,84 0,84 0,84 0,84 

d)     0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 

e)     0,93 0,93 0,93 0,93 0,93 0,93 0,93 0,93 0,93 

f)    1 1 1 1 1 1 1 1 1 

g)    0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 

h)     0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 

i)   1 1 1 1 1 1 1 1 1 

 (C2) 0,86 0,86 0,86 0,86 0,86 0,86 0,86 0,86 0,86 

a)    0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 

b)     0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 0,96 

c)     0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 

d)    1 1 1 1 1 1 1 1 1 

 (C3) 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,68 0,70 

a)     0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 

b)    0,97 0,98 0,98 0,97 0,97 0,97 0,97 0,95 0,97 

c)    0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 

d)    0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 0,91 

e)     0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 

f)     1 1 1 1 1 1 1 1 1 

g)     0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 

h)     0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 

i)    0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 

 (FB) 0,36 0,36 0,36 0,36 0,36 0,36 0,36 0,35 0,36 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 26. Continuación 

 

Tabla 26.5 Resultados de las etapas 11, 12, 13 y 14 

Unidad DMPP ($) PPP (días) LC ($) PPT ($) 

1 283 544,63 4,56 2 503 349,13 2 786 893,76 

2 2 618 608,33 5,13 2 817 665,76 5 436 274,09 

3 2 779 558,94 5,14 2 826 099,64 5 605 658,58 

4 405 472,95 4,65 2 553 922,58 2 959 395,53 

5 2 813 047,60 5,15 2 827 792,97 5 640 840,57 

6 2 684 902,21 5,13 2 821 200,72 5 506 102,93 

7 2 651 755,27 5,13 2 819 444,29 5 471 199,56 

8 2 679 092,95 5,13 2 820 894,47 5 499 987,42 

9 2 612 115,63 5,13 2 817 314,75 5 429 430,38 

10 2 519 167,51 5,12 2 812 191,87 5 331 359,38 

11 2 419 726,68 5,11 2 806 497,50 5 226 224,18 

12 2 419 726,68 5,12 2 806 497,50 5 226 224,18 

13 2 486 020,57 5,11 2 810 319,11 5 296 339,68 

14 400 645,89 4,64 2 552 229,25 2 952 875,14 

15 52 672,93 4,12 2 265 349,91 2 318 022,83 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 27. Resultados de la aplicación de la metodología correspondiente al 

índice de Mond en la sección de hidrotratamiento de diésel 

 

Tabla 27.1 Unidades de proceso y condiciones de operación 

Unidades de proceso T (K) Pw  

(kgf/cm2) absol. 

Masa (K) en (t) 

2. Nudo de mezcla 347 48,03 0,0011 

3. Intercambiador de calor 1,2,3 E-301 623 44,03 0,0014 

4. Horno tubular F-301 673 41,03 0,0082 

5. Reactor R-301 698 39,03 0,0445 

6. Enfriador por aire 1,2 A-301 328 36,03 0,0003 

7. Enfriador de agua E-303 318 35,53 0,0006 

8. Separador de alta presión B-301 y 

separador de baja presión B-302 

318 35,53 0,0357 

9. Intercambiador de calor  

1,2,3,4 E-302 

473 9,03 0,0005 

10. Torre de estabilización T-301; 

bomba P-302 

548 2,33 0,0952 

11. Enfriador por aire 1,2 A-303 333 1,93 0,0003 

12. Enfriador de agua E-305 318 1,83 0,0006 

13. Separador B-305; bomba P-302 318 1,83 0,0167 

14. Horno tubular F-302 613 3,03 0,0130 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 27. Continuación 

Tabla 27.2 Factores de penalización de riesgos por unidad 

Aspecto/Unidad 2 3 4 5 

Factor Material (FM) 51,60 51,60 51,60 51,60 

Riesgos especiales del material (M)  115 115 115 215 

a) Productos oxidantes 0 0 0 0 

b) Reacción a con agua y produce gas 

combustible 

0 0 0 0 

c) Características de mezclado y 

dispersión (m) 

-60 -60 -60 -60 

d) Puede inflamarse espontáneamente 0 0 0 100 

e) Puede polimerizarse 

espontáneamente 

0 0 0 0 

f) Sensibilidad a la ignición  50 50 50 50 

g) Sujeto a descomposición explosiva 125 125 125 125 

h) Puede dar lugar a detonación del gas 0 0 0 0 

i) Propiedades de la fase condensada 0 0 0 0 

j) Otro comportamiento extraño 0 0 0 0 

Riesgos generales del proceso (P)  10 10 10 70 

a) Manipulación y cambios físicos 10 10 10 10 

b) Reacciones continuas simples 0 0 0 0 

c) Reacción batch simples 0 0 0 60 

d) Multiplicidad de reacciones 0 0 0 0 

e) Desplazamiento del material 0 0 0 0 

f) Contenedores transportables 0 0 0 0 

Riesgos especiales del proceso (S) 275 443 411 363 

a) Presión baja (P < 15 psia) 0 0 0 0 

b) Presión alta (p)  75,00 72,60 71,00 68,30 

c) Temperatura baja (CS 10 °C a -25°C) 0 0 0 0 

d) Temperatura baja (CS a -25°C) 0 0 0 0 

e) Temperatura baja (otros materiales) 0 0 0 0 

f) Temperatura alta (material inflamable) 0 0 0 0 

g) Temperatura alta (resistencia del 

material) 

0 0 0 0 

h) Corrosión y erosión 50 20 20 20 



 
 

Anexo 27. Continuación 

Tabla 27.2 Continuación 

i) Fugas por juntas y cierres 30 30 0 0 

j) Vibración y fatiga 0 50 50 0 

k) Procesos/Reacciones difíciles de 

controlar 

0 0 0 30 

l) Operación cerca o en el rango de 

inflamabilidad 

0 150 150 100 

m) Riesgo de explosión superior al valor 

medio 

40 40 40 40 

n) Riesgo de explosión por polvo o 

neblina 

30 30 30 30 

ñ) Oxidantes potentes 0 0 0 0 

o) Sensibilidad del proceso a la ignición 0 0 0 25 

p) Riesgo de electricidad estática 50 50 50 50 

Riesgos asociados a las cantidades 

(Q)  

1 1 1 1 

Riesgos por arreglo de los equipos 

(L) 

30 10 30 10 

Altura (H) de la unidad  7,40 7,60 15,20 12,13 

Superficie (m2) plana ocupada por la 

unidad (N) 

16,00 12,16 45,52 30,11 

a) Diseño de la estructura 30 10 30 10 

b) Efecto dominó 0 0 0 0 

c) Bajo tierra 0 0 0 0 

d) Superficie de drenaje 0 0 0 0 

e) Otros 0 0 0 0 

Riesgo asociado a la toxicidad (T) 300 300 300 300 

a) Forma del material 200 200 200 200 

b) Riesgo de exposición corta  100 100 100 100 

c) Absorción por la piel 0 0 0 0 

 

 

 



 
 

Anexo 27. Continuación 

Tabla 27.2 Continuación 

A/U 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

 FM  51,60 51,60 51,60 51,60 51,60 51,60 51,60 51,60 51,60 

 M 115 115 115 115 115 115 115 115 115 

a)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

b)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

c)  -60 -60 -60 -60 -60 -60 -60 -60 -60 

d)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

e)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

f)   50 50 50 50 50 50 50 50 50 

g)  125 125 125 125 125 125 125 125 125 

h)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

i)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

j)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 P  10 10 10 10 10 10 10 10 10 

a)  10 10 10 10 10 10 10 10 10 

b)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

c)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

d)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

e)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

f)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

S 256 286 386 397 364 192 222 342 346 

a)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

b)  66,00 65,50 65,50 27,30 4,00 2,20 2,00 2,00 6,00 

c)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

d)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

e)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

f)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

g)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

h)  20 20 50 20 20 20 20 50 20 

i)  0 30 0 30 20 0 30 20 0 

j)  50 50 0 50 0 50 50 0 50 

k)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Tabla 27.2 Continuación 

l)  0 0 150 150 150 0 0 150 150 

m)  40 40 40 40 40 40 40 40 40 

n)  30 30 30 30 30 30 30 30 30 

ñ) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

o)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

p)  50 50 50 50 100 50 50 50 50 

 Q  1 1 1 1 1 1 1 1 1 

 L 30 30 10 10 75 30 30 30 30 

H  3,00 0,60 2,60 1,50 30,90 3,00 0,60 2,20 15,20 

N 45,00 7,20 43,16 13,80 135,96 45,00 7,20 25,70 48,64 

a)  30 30 10 10 30 30 30 30 30 

b)  0 0 0 0 45 0 0 0 0 

c)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

d)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

e)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

T 300 300 300 300 300 300 300 300 300 

a) 200 200 200 200 200 200 200 200 200 

b) 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

c)  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 27. Continuación 

Tabla 27.3 índices de riesgo potencial. Clasificación 

Unid. Valor  Clasif. Unid. Valor  Clasif. Unid. Valor  Clasif. 

Índice D Índice F Índice E 

2 586,93 MC 2 73,65 Li 2 5,00 Al 

3 767,03 MC 3 117,84 Li 3 6,68 MA 

4 752,88 MC 4 191,12 Li 4 6,36 MA 

5 1 517,67 MC 5 1 562,4 Li 5 7,48 MA 

6 563,74 MC 6 6,08 Li 6 4,81 Al 

7 599,74 MC 7 88,40 Li 7 5,11 Al 

8 697,36 MC 8 875,38 Li 8 6,11 MA 

9 711,76 MC 9 35,55 Li 9 6,22 MA 

10 750,44 MC 10 740,70 Li 10 5,89 Al 

11 485,89 MC 11 5,64 Li 11 4,17 Al 

12 522,25 MC 12 81,97 Li 12 4,47 Al 

13 668,68 MC 13 686,89 Li 13 5,67 Al 

14 673,56 MC 14 282,30 Li 14 5,71 Al 

Índice A Índice U Índice C 

2 67,13 Mo 2 15 MA 2 15 Li 

3 172,89 Al 3 20,03 MA 3 20,03 Li 

4 322,25 Al 4 19,08 MA 4 19,08 Li 

5 302,04 Al 5 22,45 MA 5 22,45 Ba 

6 21,82 Ba 6 14,43 MA 6 14,43 Li 

7 4,46 Li 7 15,32 MA 7 15,32 Li 

8 23,09 Ba 8 18,32 MA 8 18,32 Li 

9 8,59 Li 9 18,67 MA 9 18,67 Li 

10 34,31 Mo 10 17,67 MA 10 17,67 Li 

11 0,92 Li 11 12,52 MA 11 12,52 Li 

12 0,18 Li 12 13,41 MA 12 13,41 Li 

13 0,82 Li 13 17,01 MA 13 17,01 Li 

14 25,62 Ba 14 17,13 MA 14 17,13 Li 
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Tabla 27.3 Continuación 

Índice R 

Unid. Valor  Clasif. 

2 11 888,66 MA 

3 40 800,17 Ex 

4 65 840,00 ME 

5 428 831,23 ME 

6 2 274,09 Al 2 

7 3 927,60 MA 

8 33 850,60 Ex 

9 4 952,84 MA 

10 39 342,45 Ex 

11 738,43 Al 1 

12 1 007,95 Al 1 

13 5 593,13 MA 

14 18 588,77 Ex 

Simbología 

Li Ligero                                     Al 2 Alto (grupo 2) 
Ba Bajo                                        MA Muy alto 
Mo Moderado                               Ex Extremo 
Al Alto                                         ME Muy extremo 
Al 1     Alto (grupo 1)                          MC Muy catastrófico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 27. Continuación 

Tabla 27.4 Factor de bonificación por unidad 

Factor de bonificación/Unidad 2 3 4 

K1: Sistemas de contención 0,58 0,58 0,58 

Aspecto a bonificar Rango Valores 

a) Tanques a presión 0,8 a 0,9 1 1 1 

b) Tanques verticales 0,8 a 0,9 1 1 1 

c) Tuberías de transferencia 0,6 a 0,9 0,8 0,8 0,8 

d) Otras barreras adicionales 0,45 a 0,9 1 1 1 

e) Control de fugas 0,7 a 0,95 0,8 0,8 0,8 

f) Venteos de emergencia 0,9 a 0,95 0,9 0,9 0,9 

K2: Control de procesos  0,27 0,27 0,27 

a) Sistema de alarmas 0,9 a 0,95 0,9 0,9 0,9 

b) Generadores de emergencia 0,9 0,9 0,9 0,9 

c) Sistema de enfriado de emergencia 0,9 a 0,95 0,95 0,95 0,95 

d) Sistema de gases de inertización 0,8 a 0,95 1 1 1 

e) Estudio de actividades peligrosas 0,7 0,7 0,7 0,7 

f) Paradas de seguridad reguladas 0,7 a 0,9 0,85 0,85 0,85 

g) Control automático por ordenador 0,85 a 0,96 0,85 0,85 0,85 

h) Protección contra reacciones incorrectas 0,8 a 0,95 1 1 1 

i) Procedimientos normalizados de operación 0,75 a 1 0,75 0,75 0,75 

j) Vigilancia de la planta 0,9 a 0,97 0,92 0,92 0,92 

K3: Actitud frente a temas de seguridad 0,61 0,61 0,61 

a) Implicación de la gerencia 0,9 a 0,95 0,9 0,9 0,9 

b) Entrenamientos de seguridad 0,85 a 0,95 0,85 0,85 0,85 

c) Procedimientos de mantenimiento y 

seguridad 

0,8 a 0,97 0,8 0,8 0,8 

K4: Protección contra fuego 0,93 0,95 0,93 

a) Protección de la estructura 0,8 a 0,98 0,98 1 0,98 

b) Muros cortafuegos 0,8 a 0,97 1 1 1 

c) Equipamiento de protección 0,5 a 0,97 0,95 0,95 0,95 

K5: Aislamiento del material 0,8 0,8 0,8 

a) Sistema de válvulas 0,65 a 0,9 0,8 0,8 0,8 

b) Ventilación 0,9 1 1 1 
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Tabla 27.4 Continuación 

K6: Lucha contra incendio 0,33 0,33 0,33 

a) Alarma de incendio 0,9 a 0,98 0,9 0,9 0,9 

b) Extintores 0,85 a 0,95 0,9 0,9 0,9 

c) Suministro de agua 0,75 a 1 0,85 0,85 0,85 

d) Sistema de monitores o rociadores 0,87 a 0,97 0,8 0,8 0,8 

e) Espuma y otros inertizantes 0,7 a 0,9 0,9 0,9 0,9 

f) Brigada contra incendio 0,7 a 0,9 0,7 0,7 0,7 

g) Ventilación de humos 0,8 a 0,9 1 1 1 

 

Tabla 27.4 Continuación 

FB/U 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

K1 0,52 0,58 0,58 0,52 0,58 0,58 0,58 0,58 0,52 0,58 

a) 0,9 1 1 0,9 1 1 1 1 0,9 1 

b) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

c) 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 

d) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

e) 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 

f) 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 

K2 0,27 0,27 0,27 0,27 0,27 0,27 0,27 0,27 0,27 0,27 

a) 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 

b) 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 

c) 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 

d) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

e) 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 

f) 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 

g)  0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 

h) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

i) 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 

j) 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 0,92 
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Tabla 27.4 Continuación 

K3 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 

a) 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 

b) 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 

c) 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 

K4 0,95 0,93 0,93 0,95 0,95 0,93 0,93 0,93 0,93 0,93 

a) 1 0,98 0,98 1 1 0,98 0,98 0,98 0,98 0,98 

b) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

c) 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 

K5 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 

a)  0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 

b)  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

K6 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 

a) 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 

b) 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 

c) 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 

d) 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 

e) 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 

f) 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 

g)  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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Tabla 27.5 Influencia de los factores de bonificación en los índices de riesgo 

Unidad F.reducido Clasificación E.reducido Clasificación 

2 6,85 Ligero 0,82 Ligero 

3 10,95 Ligero 1,10 Bajo 

4 17,77 Ligero 1,05 Bajo 

5 130,73 Ligero 1,23 Bajo 

6 0,57 Ligero 0,79 Ligero 

7 8,22 Ligero 0,84 Ligero 

8 73,24 Ligero 1,01 Bajo 

9 3,31 Ligero 1,02 Bajo 

10 68,86 Ligero 0,97 Ligero 

11 0,52 Ligero 0,69 Ligero 

12 7,62 Ligero 0,74 Ligero 

13 57,47 Ligero 0,93 Ligero 

14 26,24 Ligero 0,94 Ligero 

 

Tabla 27.5 Continuación 

Unidad A.reducido Clasificación R.reducido Clasificación 

2 10,20 Bajo 276,76 Moderado 

3 26,26 Bajo 969,19 Alto (grupo 1) 

4 48,95 Moderado 1532,72 Alto (grupo 2) 

5 41,29 Moderado 9168,02 Muy alto 

6 3,31 Ligero 52,94 Bajo 

7 0,68 Ligero 91,43 Bajo 

8 3,16 Ligero 723,70 Alto (grupo 1) 

9 1,31 Ligero 117,65 Moderado 

10 5,21 Ligero 915,87 Alto (grupo 1) 

11 0,14 Ligero 17,19 Suave 

12 0,03 Ligero 23,46 Bajo 

13 0,11 Ligero 117,18 Moderado 

14 3,89 Ligero 432,73 Moderado 

 


